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Lo que pasa es que todos los que nos hemos 
asomado al mundo después de catástrofes como 
la gran guerra, y como lo crisis, y después de 
acontecimientos como el de la Dictadura y el 
de la República española, sentimos que hay 
latente en España y reclama cada día más in
sistentemente que se le saque a la luz una revo
lución que tiene dos venas: la vena de una jus
ticia social profunda, que no hay más remedio 
que implantar, y la vena de un sentido tradicio
nal profundo, de un tuétano tradicional español 
que tal vez no reside donde piensan muchos y 
que es necesario a toda costa rejuvenecer.

José Antonio, 3-VII-34.
«L.NGE ESP.NOE. „ L.s h-S

Grandeza y responsabilidad 
de un Consejo Nacional

La Patria resucita como siempre se crearon ¡os Imperios 
entre el ruido victorioso de las armas...

ONESIMO, 24-Julio-1936

Nuestro ánimo está dema
siado turbado y nuestra a¡e- 
gría es harto viva para que e¡ 
comentario pueda resuitar se
reno. En esta ocasión quere
mos sin embargo arrojar ¡e- 
jos de nosotros ¡a ecuanimi
dad, y expresar nuestro júbiio 
con ¡a espontaneidad propia 
de nuestra fe.
. La soiemnidad de¡ día 2 en 
e¡ Monasterio de ¡as Hue¡gas, 
no fué un acto oficia¡ más, en 
e¡ que e¡ frío ¡enguaje de ¡a 
etiqueta encubre ¡a vacuidad j 
de¡ contenido. Representa, por 
e¡ contrario, ¡a consagración 
de una trayectoria recta y I 
obstinada, de ¡os afanes de una I 
generación apasionada y ge- | 
nerosa que un ayer próximo I 
—¡ejano hoy por ¡a perspecti- I 
va- -cubrió su aima de ¡uto y I 
prodamó a ¡os cuatro Vientos I

i a verdad del presente y dei 
futuro de España.'

De entonces acá, en estos 
seis años, muchos camaradas 
han quedado en el camino. 
Pero su espíritu y el de nues
tros fundadores flotaba en 
el aire de la Sala Capitular,
atraído por el eco de ¡as 
¡abras sacramenta¡es. Y 
pa¡abras de¡ juramento de 
da Consejero tenían una

pa- 
¡as 
ca- 
ex-

s .’Je»

El Caudillo nombra
Secretario general
del Movimiento a

traña resonancia que penetra- 
bs en ei aima de todos ios pre
sentes. Ei juramento io pedían 
y tomaban todos ios caídos de 

y de ayer, y también 
squeii-os muertos de más iejos, 
ios que cubiertos de hierro 
cruzaron a ia sombra de ¡as 
torres dei Monasterio para 
ensanchar España a! paso de 
su cabaiio.

Todos ios Consejos Na- 
cionaies reunidos a ¡a sombra 
de ias Fiechas y ei Yugo han 
tenido iugar en circunstan
cias difíciies, rodeados de pe- 
iigros próximos o remotos. 
Todos trascendieron en ei 
tiempo y en ia Historia.

Ei úitimo ha sido !a cere
monia de más emoción para 
ios jóvenes que estamos a ¡a 
intemperie desde 1931.

Toda ¡a Tradición españo- 
¡a, todo e¡ empaque de nues
tra gioria, ha resucitado para 
prodamar a Francisco Fran
co, poder permanente y sobe
rano, CaudUio de una gran 
empresa.

La presencia de¡ jete de ¡a 
Igiesia españoia nos hacía re
cordar—ly se ¡o mostraba a¡ 
mundo—que nuestra Faiange 
só¡o t eñe expücación, senti
do y dimensión nacionai si se 
¡a ve como una poiítica de mi
sión, de aitísima Misión, cua¡ 
¡a soñaron sus fundadores.

¿La Historia se escribe con 
sangre! Y porque había san
gre entrañabie derramada, e¡ 
juramento de cada Consejero I 
no era fórmuia hueca. I

¿Qué verdad e¡ juramento I 
de ¡a Hermana, y de ¡a Espo- I 
sa, y e¡ de¡ Hermano, y d de¡ I 
Camarada! Todos juraron con I 
fe y sintieron muy dentro de I 
sí e¡ escaiofrío de su respon- I 
sabiHdad. Como ¡a diente el I 
Conductor de su puebio hacia I 
¡a victoria, que juró guiar a | 
¡a Faiange por i a Unidad, i a I 
GRANDEZA y ia LIBER- I 
TAD de ia Patria. I

Hoy, más que nunca, I 
ARRIBA ESPAÑA I

Historia de un Monasterio funda
El Monasterio de Huelgas fué el 

verdadero panteón para personas de 
regia estirpe.

No tuvieron nuestros monarcas, 
hasta que El Escorial se construyó 
de modo estable y definitivo, de
signado un sitio en que se enterra
sen.

1

Y desparramadas por unas y otras 
naves, las tumbas de don Alfonso 
VII, de don Enrique I y de don 
Sancho el Deseador; de la gran Rei
na doña Berenguela hija del fun
dador y madre de San Fernando, fi
gura preeminente de la historia pa
tria, por lo que significó en la unión 
definitiva de Castilla y León, para 
formar el núcleo de la futura gran-
deza 
igual 
doña 
doña 
otros
cuyas

española; de otras hijas de 
padre, que ocuparon trono: 

Urraca, reina de Portugal, y 
Leonor, reina de Aragón; de 
hermanos que murieron niños, 
menudas arcas dan una nota

graciosa e infantil a aquel severo 
panteón.

También allí está otra reina de 
Aragón, igualmente Leonor, hija de 
Fernando IV.

Añádase a esto un numero creci
do de infantes e infantas reales, y 
con ellos una nieta de Carlos V, hi
ja del vencedor de Lepanto, doña 
Ana de Austria, de singular relieve 
en la historia de aquella Abadía.

do en 1180 por el Rey Don Alfonso VIII y donde en 1937

FERNANDEZ CUESTA
* Por decisión del Jefe Nacional, 

Raimundo Fernández Cuesta ha 
sido nombrado Secretario Gene
ral de Falange Española Tradi- 
cionalista de las J. O. N-S.

La figura de nuestro camarada, 
viene prestigiada desde los co
mienzos de la vida de Falange 
donde siempre desempeñó el car
go que le ha sido confirmado. Es
pañol en rebeldía revolucionaria 
comprendió que la salvación de 
la Patria no podía esneontrarse 
mientras la existencia de parti
dos decidieran la suerte nacional. 
Hombre de confianza de la ju
ventud nacional, luchó al frente 
de la “Vieja Guardia” madrileña 
y educó la voluntad de los pri
meros camaradas, determinación 
que le valió la persecución mar
xiste y el silencio de quienes pre
tendieron ocultar la propaganda 
del nacional-sindicalismo.

Fernández Cuesta es uno de los 
creadores de la doctrina que los 
26 puntos encierran y su nom
bramiento para Secretario Gene
ral del Movimiento indica que 
también goza de la confianza del 
Caudillo. La labor a desarrollar 
desde su alto puesto es grande y 
difícil pero a favor se encuentra 
con un espíritu joven, fuerte y 
curtido para el triunfo de las con
signas de la Falange.

LIBERTAD espera eficacia en 
b gestión que Franco le ha en- 
eoniendado.

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA
en Valladolid

En la n\añana de ayer, de paso para Salamanca, el camarada Rai
mundo Fernández Cuesta, Secretario General de Falange Española 
Tradicionalista de las J. O. N-S., se detuvo unas horas en Valladolid, 
que aprovechó para conversar con la Delegada Nacional de “Auxilio 
Social” sobre diversos aspectos de este servicio.

Acompañaban a Fernández Cuesta, Agustín Aznar, Consejero y 
Asesor Nacional de Milicias, Consejero Dionisio Ridruejo y Miguel 
Primo de Rivera.

Aproximadamente a la una de la tarde continuaron su viaje.

NUEVO DERECHO

Pocos monumentos 
visto tan grandiosas 
líos días de la Edad

Por noviembre de

en Castilla han 
ceremonias en 
Media.
1219, presen-

ció Burgos extraordinarias fiestas. 
Llegó a la ciudad, acompañado por 
el famoso obispo don Mauricio, do-
ña Beatriz de Suavia, prometida del 
rey Fernando III, a quien salió a 
recibir, con lucido cortejo hasta Vi
toria, la reina madre doña Beren
guela, que con ella vino a nuestra 
ciudad, donde se la hizo recibimien
to espléndido.

Pocos días después, la víspera de 
la boda, el novio se armaba caballe
ro en la iglesia de Huelgas, cele
brando la misa don Mauricio, es
tando sobre el altar la espada que 
el propio monarca se ciñó por su 
mano, y el cinturón, regio que le co
locó su madre. Espectáculo sin du
da rodeado de una pompa fácilmen-

Puerta de/ Monas/erfo de /as “fíue/eas Rea/e3“. de Burgos, por donde entraron 
los Consejeros Nacionales

el Nacional-Sindico-
li^ojriunfador jura 
servir a España y 
fidelidad a su

CAUDILLO
y éste, darse siem- 
pre^Herykio de la 
Unidad, la Grandeza 
y la Libertad de
España

te
no

imaginable, aunque las crónicas 
lo detallen.

Reglamentación del «Servicio Social»
Nuestras anteriores leyes y 

reglamentos eran tan casuísti
cos como inflexibles y tan pro
lifères en sus clasificaciones 
como poco sistemáticos.

Esto respondía a un concep
to mecánico de la labor del 
juez.

No cabía interpretación en 
unas leyes que nada dejaban 
al sentido jurídico de quien 
había de enfrentarlas ante una

siempre variable distinta rea
lidad.

Lea Vd
Página 2. —Notas sobre la juven

tud.

3.—Reglamento del "Ser
vicio Social".

5.—Vista al Mundo.

7. —Trabajo y Producción.

8. -El Consejo Nacional 
en Burgos.

La Revolución Nacional-Sin
dicalista que tiende a humani
zar todos los valores de la vida 
nos empieza a dar muestras 
de este afán en sus nuevos 
textos jurídicos.

Hemos recibido con verda- 
dera satisfacción las dos re
cientes disposiciones sobre 
“Servicio Social”. El Decreto 
de 7 de octubre y el Regla
mento de 30 de noviembre del 
año en curso.

El Decreto es un ejemplo de 
precisión y laconismo. Sólo 
contiene seis artículos y en 
ellos se fija, con toda claridad, 
qué es el Servicio Social y 
cuáles son sus fines, quiénes 
deben cumplirlo y quiénes 
quedan exceptuados de ello, 
para la provisión de qué car
gos hay que justificar su cum- I 
plimiento y a qué institución 
se encomienda su desarrollo.

El Reglamento es otro mo
delo de concisión. Sólo contle-

ne treinta artículos. Y un 
glamento de tres docenas 
preceptos es algo nuevo

re
de
en

nuestra legislación. En ellos se 
regula un Servicio de ramifi
caciones múltiples, de exten
sión inmensa, y de tal trascen
dencia que ha de ser una de las 
instituciones que fundamenten 
ia nueva España.

Dúctil y abierto para su apli
cación según las exigencias y 
posibilidades de tiempo, lugar y 
personas en que haya de apli
carse, es de hierro inflexible 
para todo intento arbitrario o 
caciquil.

Quien haya de aplicarlo tie
ne que obrar con un sentido 
verdadero de su responsabili
dad, alejándose de la interpre- I 
tación mecánica tradicional. '

Años adelante, en 1254, también 
en Huelgas, Alfonso •! Sabio, arma 
caballero a Eduardo, heredero de la 
Corona de Inglaterra, quien allí con
trae matrimonio con Leonor, her
mana de don Alfonso, el cual recuer
da gozoso estos hechos en documen- 
tos -de donación al Monasterio.

Poco más tarde, en 1269, casa allí 
el hijo del rey Sabio, don Fernan
do de la Cerda, cuya muerte prema
tura trajo tantas alteraciones al Rei
no, con la princesa doña Blanca de 
Francia.

Acaso nunca se haya reunido en 
Burgos tal número de personas ilus
tres. A la ceremonia asistieron, y 
por la lista puede deducirse la bri
llantez del acto, a más del rey cas
tellano, don Jaime I el Conquista
dor, el Rey de Granada, los herede
ros de las Coronas de Francia, In
glaterra y Aragón; los infantes hi
jos de San Fernando; los que eran 
hermanos del novio; el conde de 
Deu, hermano del rey de Jerusalén; 
la emperatriz de Constantinopla; los 
embajadores que traían a don Alfon
so la fausta nueva de haber sido 
elegido Emperador de Romanos, y 
un gran cortejo de prelados y ricos 
hombres.

En 1331, hay en Huelgas una co
ronación, la de Alfonso XI, aconte
cimiento presenciado por una mul
titud inmensa, venida de los más 
apartados lugares.

Describe la crónica con vivos co
lores los más menudos detalles: el ¡ 
rey va vestido “de paños labrados J

se cubrían de oro y plata con pie
dras, y las cabezadas eran de hilos 
de aquellos metales.

La salida del rey, a caballo, del 
í torreón del Compás, la comitiva de 

la reina, que aparece luego; la des
cripción de la ceremonia sagrada, 
en que el rey es ungido; el momen
to en que el monarca toma la ri
quísima Corona y se la pone en la 
cabeza, coronando después a su es
posa, darían lugar a descripciones 
en que se luciese cualquier pluma, 
que no mejoraría la relación del cro
nista coetáneo .

Pero aquella fiesta tiene aún un 
complemento: quiere el rey armar 
caballeros a los mejores ricos hom
bres y fijosdalgos del reino, en nú
mero crecidísimo, acaso más de un 
centenar; da a todos “trajes de pa
ños de oro e de seda..., espadas guar
nidas’’, y todos van desde la ciudad 
a Huelgas en procesión vistosísima, 
cada cual llevando ante sí un escu
dero, que conducía la espada, y ellos 
con cirios en las manos.

Aún hay otro acto semejante y 
solemnísimo: la doble coronación 
de Juan I, y doña Leonor, su espo
sa, en 1379, harto parecido en gran
deza y pompa a la de Alfonso XL 
También entonces se arma caballe
ros a cien jóvenes de las familias 
más nobles; también la ciudad toma 
parte en la fiesta; las “Colaciones"

(los barrios de Burgos) levantan 
cuatrocientos cincuenta arcos; hay 
tores, juegos de canas, con cincuen
ta bofordadores—bien se sabe que 
Burgos era la escuela del juego de 
befordos—, y que van ricamente 
vestidos de tafetán verde, levantán
dose. para el juego, castillos de ma
dera, en que había trompeteros y 
juglares.

Tiénese en Huelgas un banquete 
espléndido, para el cual nuestro 
Concejo presta al rey 20 grandes 
calderas, 2.000 platos y 2.000 escu
dillas...

El 16 de julio se celebró el cen
tenario de la batalla de las Navas, 
organizándose una procesión inter
minable, con cientos de cruces pa
rroquiales, traídas de las iglesias de 
la diócesis, bizantinas unas, con tos
cos tetramorfos ; afiligranadas otras, 
del gótico florido; ricas éstas, con

I primores renacentistas; labradas 
I aquéllas con la seca severidad de los 
I cánones neoclásicos; ostentosas o 
I pobres de oro, de plata o de bronce. 
I Fué con ella, bajo las frondas del 
I Paseo de la Isla, atravesando el 

puente viejo de Malatos, para llegar 
al Monasterio, cuyas campanas vol
teaban a fiesta, una comitiva cívico- 
religiosa, de caballeros de Ordenes, 
prelados, nobles, corporaciones ecle. 
siásticas y populares y representa
ciones del Ejército, que tributaron 
su homenaje, en fecha tan memora
ble, acercándose al sepulcro de Al
fonso VIII, vencedor de aquella ba
talla y llevando los estandartes de 
ella que Burgos custodia

Fué ésta, sin duda, la última fies
ta señalada que en Huelgas se haya 
celebrado: abierta aquel día la clau
sura, la muchedumbre recorrió ex
tática y admirada los claustros y las 
capillas, el coro y el aula capitular 
de aquella casa

de oro e de plata, en que había ado
bo de mucho aljófar, e muy grueso, 
e muchas piedras, rubíes e záfiros, 
e esmeraldas...” No Iba en zaga oí 
adorno del caballo, pues los arzones

En 8. plana, información gráfica y 

literaria del acto en el Monasterio de 

las Huelgas Reales, de Burgos

SgpuJeros de loa fiindadorea Don Alfonso VIH y Dotfa Leonor de Inglaterra
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Sustantividad y adjetividad de la
juventud

por PEDRO LAIN ENTRALGO

II

Del discurso de

Hay, sin embargo, un modo de 
crear unidad entre la juventud, la 
madurez y la senectud. Consiste en 
hacer intervenir lo único que en
laza con cinta intemporal la diver
sidad psicológica de ¡as edades: esto 
es, la vocación. Por eso decía yo 
que la juventud es la época en que 
el hombre, apoyándose en su vida 
—esto es, en su ímpetu, en el brío 
tenso y apetitivo de sus años mozos— 
llega a conñgurar su vocación, esto 
es, la umdad de su vida, que él reci
be por ser más que vida, como con 
otro sentido decía Simmel, por ser 
espíritu, o, como escribiría d,Ors, 
por tener Angel. Esta es la postu
ra íalangista. No añrmamos la sus
tantividad de la juventud, pero sí 
la necesidad del ímpetu. No creemos 
que todo debe ser arrollado por ¡a 
juventud, c 0{m o el movimiento 
'‘Sturm und Drang”, pero exigimos 
—adjetivamente, si se quiere—su 
constante e indeclinable necesidad. 
Por eso nuestras virtudes no son só
lo ¡a obediencia, la paciencia y el 
silencio, pero también—con necesi
dad de juramento—la alegría, el ím
petu y, la gallardía Pero no con ésto 
termina para nosotros, los nacional- 
sindicalistas, el concepto de juven
tud que alienta, más o menos expli- 
citamente conñgurado, en fosé An
tonio, en Onésimo, en Ramiro, en 
Sánchez Mazas, en Fernández Cues
ta. La juventud, quede esto claro 
para noticia de no avisados y para 
desarme de mal intencionados, no 
tiene para nosotros un valor mera
mente cronológico. Para eliminar to
do linaje de dudas, copio de José 
Antonio: "Cuando hablo de nues
tra generación, ya entendéis que no 
aludo a un valor cronológico: esto 
sería demasiado superñcial. La ge
neración es un valor histórico y mo
ral. Pertenecemos a la misma gene
ración ¡os que percibimos e¡ senti
do trágico de ¡a época en que vivi
mos y no só¡o aceptamos, sino que 
recabamos para nosotros ¡a respon- 
sabiüdad de¡ desen¡ace. Los octo
genarios que se incorporen a esta 
tarea de responsabiüdad y de esfuer
zo pertenecen a nuestra generación; 
aqueHos, en cambio, por jóvenes que 
sean, que se desentienden del afán 
colectivo, serán excluidos de nues
tra generación, como se excluyen los 
microbios malignos de un organis
mo sano".

Esta cita trae consigo un proble
ma nuevo—el enlace entre el con
cepto de juventud y el concepto de 
generación—cuya resolución nos va 
a dar la clave de la necesidad ac
tual de ¡a juventud. El hecho de 
que una generación invoque su dere
cho con ímpetu juvenil—como la 
nuestra, aunque en ella entren in
cluso octogenarios, como decía José 
Antonio—es signo visible de esta 
realidad oculta: que la época histó
rica en que se vive es incapaz de 
resolver con sus temas, de modo um'- 
tario y total o, por lo menos, satis
factorio, el problema del hombre en 
cuanto hombre y en cuanto habi
tante de una patria. La cuestión está 
ahora en saber si la generación jo
ven exige su derecho en medio de 
una verdad parcial, como hicieron 
los jóvenes del 98, los de Ortega, 
los de ¡a generación comunista. Pero 
nosotros, los jóvenes del Nacional
sindicalismo, con el Caudillo en ca

beza, luchamos con los fusiles y las 
mentes por ¡a verdad total: católica, 
imperial, española, íntegramente hu
mana. Nuestra justificación no está 
en "nuestra juventud”, lo sabemos; 
pero la justificación de nuestra am
bición está en "nuestra verdad”, y 
esto también ¡o sabemos. Nuestro 
signo es: ímpetu joven en busca del 
nuevo tiempo clásico. Así lo ense
ñaron José Antonio, Onésimo, Rai
mundo, Sánchez Mazas. Es que hay 
en la Historia edades clásicas y eda
des medias; o de otro modo: edades 
maduras y edades jóvenes.

José Antonio, haciéndose clara 
voz de un sentir cultural difuso 
en nuestro tiempo, habló diáfa
namente de esto en Valladolid. Edad 
clásica es la que tiene la unidad. 
Edad media es la que busca la uni
dad política, representa la meta de 
la unidad formal en el Imperio Car- 
lomagno, Carlos V y Felipe II son 
nombres de otras tantas tentativas 
en pro de la unidad católica. Las 
épocas que consiguen gozar su uni
dad, viven—durante más o menos 
tiempo—en madurez, en la planicie 
lograda de un "estado”. Las épocas 
que buscan con apasionamiento la 
unidad viven, derrocando viejas for
mas, estrenando otras, no siempre 
aeñnitivas en orden a la buscada 
unidad, en " proceso”. Son las épo
cas criticas de que Bazard hablaba. 
Nos hallamos en una de tales eda
des. No tenemos unidad lograda, ¡a 
perdimos con la Reforma. Pero no 
renegamos de la unidad ni del cánon 
como el Romanticismo hizo. Bus
camos con ímpetu, con la muerte de 
muchos y el dolor de todos, nueva 
unidad, nueva norma, nuevo cánon, 
a ¡a vez que inéditos acordes con 
las leyes eternas de la unidad, de la 
norma y del cánon. Vivimos horas 
que podemos bautizar con el nombre 
de preclásicas: horas juveniles, en 
una palabra. Como decía Sánchez 
Mazas: "La política de la Unidad tié- 
ne sus invariantes en ¡a historia del 
mundo. Cuando hacemos una políti
ca juvenil es porque no debemos ha

cer otra, porque toda política ascen
dente hacia la unidad ha sido siem
pre juvenil. No podemos hacer otra... 
La Falange. . . llevará una política 
ascendente, juvenil, hasta el apo
geo viril de potencia unitaria”. Es
ta es !a justiñcación última de ¡a 
exaltación juvenil que ahora vivi
mos. Adjetiva, no sustantiva. Pero, 
desde luego, necesaria, y valga ¡a 
redundancia. Sin apelar a que el al
zamiento fué obra de juventud— 
aunque en él interviniesen hombres 
de meritísima y joven madurez—y 
posib’e por el brío de la juventud. 
Sin recordar que ¡a que muere es la 
juventud. Sin descender a que los 
modelos legislativos y administrati
vos de ¡os hombres maduros que nos 
precedieron son ¡os que, con un p¡a- 
zo de años, han hecho necesaria 
"nuestra” Revoiución Nacional, con 
toda su sangre. Ahora somos MOVI
MIENTO, esto es, juventud. Cuan
do podamos, seremos ESTADO, es
to es, madurez. Con "nuestra” ¡e- 
gisiación y con "nuestra ’ adminis
tración. Con “nuestra” unidad nue
va, ¡ograda por ¡a sangre de ¡os jó
venes bajo e¡ mando de¡ Caudillo. 
¿No ¡o ve usted así, Lequerica, usted 
que supo desear el Alzamiento, cuan
do tantos jóvenes se acomodaban; 
usted que no podía pensar en que 
este Alzamiento parase en un Sena
do de maduros prebendados? ¿No lo 
ve usted así, querido don Eugenio, 
usted que supo crear aquella siem
pre juvenil ñlosofía del "hombre que 
trabaja y que juega”? Vamos hacia 
¡a madurez clásica. Mas para conse
guirla, tenemos que atravesar ¡a ba
rra de una apasionada, creyente, vi
brante, ambiciosa y tal vez un poco 
tormentosa juventud. Una juventud 
que sabe morir. Una juventud que 
compra su sangre el derecho a plas
mar por si la norma clásica y ejem
plar del futuro. Que permite, por ñn, 
gritar esperanzadamente con arre
glo al sentir del Caudillo, bien cla
ramente expresado :

¡Arriba los jóvenes!
¡Arriba España!

Delegado Nacional de Prensa y Propagan
da de F. E. T. de las J. O. N-S., en Vigo el 

28 de Noviembre

“Porque la gran virtud de Galicia y de la Falange de Ga
licia es la difícil virtud del silencio. Después de la toma de 
San Sebastián se fué enhebrando el rosario de las victorias: 
Bilbao, Santander, Gijón. Y Galicia lo había dado todo. Ha
bía dado miles de hombres para esta cruzada aleccionadora 
del mundo y salvadora de la Humanidad. Había dado él dine
ro a manos llenas. Había dado la ejemplaridad de la retaguar
dia y el calor y el amor en los hospitales, y como una unión 
maravillosa de todas las virtudes de la raza, del honor, de 
la valentía, de la serenidad, de la fuerza, de la jerarquía, le
vantaba a nuestro héroe, a nuestro Caudillo, a Francisco 
Franco, que es el héroe de la Historia... (Una enorme ova
ción interrumpe al orador. Vivas a Franco).

El silencio, virtud difícil, maravillosa de Galicia. No ha 
querido más. No ha pedido nada. Y, precisamente, yo quería 
entrar en la materia de mi discurso, hablando del silencio de 
la Falange. En este momento, la Falange calla. Y calla, preci
samente, cuando en su torno más vocerío, más bullanga y 
más ir y venir. Yo quisiera, desde aquí, decir, principalmente 
a la vieja Prensa de España, que no crea que es posible en 
el Estado núevo la Prensa como un cuarto Poder. Hoy, fa
langistas, no hay más que una España y un Caudillo y un 
poder: Franco.

¿Una renuncia a aquella violencia de la primera hora, que 
le dió el laurel y el campeonato en la valentía de no disparar 
desde una esquina, sino dando el pecho y dando la camisa 
azul y las flechas ensangrentadas? Sin renunciar a aquella 
violencia, que es sustancial, la Falange en el retiro, en el si
lencio, monta las obras de socorro a los necesitados, da su vida 
en los frentes de batalla, se recoge ordenando su mandos y, 
sobre todo, se dispone a levantar, cueste lo que cueste, y con
tra viento y marea, la realidad del Estado Nacionlasindicalista 
.sobre estos tres fundamentos: la Fe, el Imperio y el Nacional
sindicalismo.”

Yo recuerdo de aquella hora, el ir y venir acelerado de 
los viejos políticos por una carretera de intriga que se repar
tía por Burgos, por Valladolid y por Salamanca. Y la vieja 
política montó su tinglado, sus tiendas aventureras, enfrente 
del Cuartel General que por la gracia de Dios y la firmeza de 
nuestro Caudillo, no es más que eso: Cuartel General, donde 
no caben más que los planos y las estrategias y la verticalidad 
castrense del deber, de la disciplina, de la autoridad y de la 
jerarq uía.”
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PELIGROS DE LA JUVENTUD

Su excesivo engreimiento. Y su 
opocamiento. El posible despre
cio de los ofícios y de las artes. 
Los aconsejadores" interesados. 
Los explotadores de su sacrificio. 
Quienes pretenden desviarlo de 
su recto camino. Los "madruga
dores" de la postura seudo he
roica. Los marxistas de izquierda, 
centro y derecha. Todos los que 
no quieren saber lo que ha costa
do ganar la guerra.

CALZADOS VILLALONGA í
I Casa fundada en 1879

I Calzados económicos y de lujo
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ciones para caballero y niños y encontrará 
gran economía ---------- 
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y Flechas PRECIO FIJO
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Teresa Gil, 18 Constitución, 11

La semana pasada estábamos 
acatarrados. Y no pudimos tran
sitar. * * *

LIBERTAD_se fundó en 1931, 
se ha vendido a tiros por la ca
lle y no es cosa de publicar to
dos los procesos que ha tenido. 
A quien le interese, que se en
tere. * * *

Nosotros no escribimos de li
gero. Lamentamos profundamen
te que otros lo hagan. Y procu
raremos no imitarles NUNCA.

* * *
l/Ah! y todos tenemos siem

pre más cosas que decir.
* * *

Seguimos al galope...
* * *

Un artículo de Eugenio Ve
gas, publicado en un diario del 
Norte, no ha llegado a nosotros 
hasta muy tarde.

Suscribimos con gusto la te- 
¡ sis de Eugenio. Aunque no le 

guste a fosé Félix que, siempre 
' aventurero, querría ir a Sagunto.

* * ♦
Eugenio liegas podría dar lec

ciones a Cánovas. Y como no le 
gustan las ruinas, Sagunto no le 
interesa. * * *

"Contra esto y contra aque
llo”, escribió Unamuno.

* * *
¡Ojo! camaradas. Que el mar

xismo se disfraza de muchas ma
neras.—¡No hagáis demagogia 
fácil! * * *

¡España una!
¡España grande!
¡España libre!

¡Arriba España!
* * *

Leemos en un periódico de 
Salamanca que una Corporación 
municipal tomó—sin duda en un 
momento de distracción — el 
acuerdo de devolver a la calle de 
Libreros de cierta ciudad caste
llana el nombre del Conde de 
Romanones que ostentó—¡ay!— 
en otros tiempos. Algún ciuda
dano de la nueva España tomó 
por su parte el acuerdo de rom
per la lápida, en vista de lo cual 
la calle de Libreros es la calle 
de Libreros.

Taller Mecánico de Carpintería
CASA FUNDADA EN 1880

Hijo de P. San Martin “!™SS 
Ensamblajes - Construcciones en madera - Carpintería mecnica 
Calle de José María Lacort, letra 5.' VALLADOLID

Grandes Almacenes
©©HEZ

Los mejores - V sítelo

Avenida del General Franco, 1 Teléfono 1465

Frío en las aulas
por JUAN PABLO MARCO

Las clases eran deliciosas, en , 
aquellas aulas socráticas del Ins
tituto-Escuela. O mejor aún, in
teresantes, usando un vocablo 
muy amado por aquellas gentes 
de la Institución. El profesor, • 
hombre joven, de suaves mane
ras y atildado porte, exponía el 
asunto de la lección. Los alumnos 
tomaban apuntes e interrogaban. 
Jamás usaban libros. Había que 
respetar las conciencias de los 
alumnos. Unamuno decía ¿cómo 
es posible respetar la conciencia 
del niño, si no la tiene? Lo que 
hay que hacer es formarla. Pe
ro estas exclamaciones de Una
muno no eran “interesantes” pa
ra ellos. Las interesantes eran 
las otras, los bufidos que lanzaba 
desde Hendaya contra la Dicta
dura o contra la Monarquía.

El ambiente no podía ser más 
gris, ágono, sin tensión. De allí 
salían los intelectuales sin per
sonalidad pero de traducciones 
bien propagadas, que amaban la 
secta y los medios intersexuales. 
Pero de vez en cuando, en aque
llas aulas que parecían engua
tadas como cabina telefónica, se 
oía la voz fuerte, bronca, de un 
muchachuelo de quince años que 
daba gritos, ansioso de afirmacio
nes. Y se encaraba' con el suave 
profesor y lo llenaba de turba
ción al preguntarle, tras la lec
ción, prodigio de imparciah^ad: 
pero ¿usted qué opina, qué cree?

Esta era la exigencia de la ho
ra, la que sentía hervir en sus

entrañas el muchachuelo de quin
ce años. Era el momento de las 
afirmaciones claras, de las defi
niciones tajantes y desafiadoras. 
Porque no se las supieron ense
ñar fueron ellos, pocos años des
pués, a batirse por los montes y 
por los campos de España. Unos, 
por la verdad entera de su Pa
tria, de su tierra, de su familia, 
de sus valores de tradición y de 
espíritu. Otros, por las negacio
nes torvas, por la destrucción y 
por el soviet. Lo que les resulta
ba ajeno a su naturaleza y ex
traño a su espíritu era el frío en 
las aulas, que les calaba los hue
sos. Frío a una y otra parte.

Porque también en la otra 
parte hacía frío, ¿por qué no he
mos de decirlo? Gran parte de 
la juventud universitaria espa
ñola de hace unos años, recibió 
su segunda enseñanza en colegios 
católicos. Pero, al llegar a la Uni
versidad, ingresaban en la F.U.E., 
hasta que el hablar recio -y el

dialogar firme de nuestros cama- 
radas les fué adoctrinando.

¿Era nueva la verdad que les 
predicaban? No, eran las verda
des eternas de la España absolu
ta, católica e imperial. Peto la 
predicación se hacía con calor 
de vida, con el empuje del ideal 
sentido tan hondamente, que por 
él se entregaba la vida en cual
quier calleja, como Matías Mon
tero. Aquellos caídos sobre el as
falto en la hora primera, abrie
ron la sementera de estas legio
nes que luchan en los campos, 
gracias a las cuales podrá vol
verse a hablar de Fray Luis de 
León en las Universidades y a 
explicarse religión en los Cole
gios de Segunda Enseñanza.

Para que yo creciera, junto 
a una Patria hermosa—Mis her
manos mayores cayeron cara al 
sol canta el flecha en su him
no de esperanza y gratitud. Sus 
hermanos mayores, en medio de 
la noche angustiosa, supieron er

guirse en sacrificio heroico y sal
var a España. Ahora, ellos deben 
vivir en la misma continuidad de 
su sangre y de su espíritu.

Gran tarea la de los educado
res de hoy! ¡Aguda responsabi
lidad la suya! Han de transmitir 
fielmente a estas generaciones que 
se están formando las con.signM 
de aquellos que cayeton. Murie
ron por España. Antes que nada 
España, tal como ha sido siem
pre, con su catolicidad y su afán 
de redención, cifra de la más alta 
Hispanidad, como glosó Maeztu, 
otro gran caído.

Oídlo bien, educadores: No más 
frío en las aulas. Que a pílag lle
gue el aire heroico de los cam
pamentos y el aire alegre de los 
desfiles: el sentido religioso y el 
sentido rmhtar de la vida. Las 
aulas, campamentos de España. 
Los estudiantes, campampntn.q de 
Hispanidad. Porque sólo así, de 
estas ruinas de la guerra, saldrá 
esta España grande que todos 
llevamos en nuestro corazón.

La juventud lucha y muere. Que nadie in
tente menospreciar su valor, resguardado 
tras los butocones del vestíbulo de un gran 
hotel. España y el Caudillo serán inexorables
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Reglamento para la aplicación del «Servicio
Social» de la mujer española

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Artículo 1.9 El “Servicio So
cial representa la participación 
que la mujer española asume en la 
tarea de reconstruir España.

Como exponente de virtudes y 
sacrificios, no consiste en el pasivo 
cumplimiento de actos técnicos, ad
ministrativos o mecánicos. Requie
re imprimir a éstos el sello de una 
hermandad efectiva entre los espa
ñoles que sufren y los que les soco
rren en su dolor.

Art. 2.9 Las mujeres en cumpli-

Las mujeres cumplidoras de algun servicio público que deseen in
corporarse al "Servicio Social" tendrán situación idéntica a la de 

los varones llamados al servicio de las armas
sos, las fechas del comienzo y 
del servicio.

c) Si la solicitante deja la

fin

de-

tenga su empleo, 
cia expresa a la 
y primera nómina 
da y certificando

haciendo referen- 
toma de posesión 
en que fué incluí- 
sobre la duración

de la jornada de trabajo.
Art. 29. La Delegación Nacional 

de “Auxilio Social”, atendidos los 
documentos presentados por la soli
citante y el informe reservado de la 
Delegación Provincial, dispondrá 
las comprobaciones que estime opor
tunas, y después de ellas, expedirá 
o denegará el certificado. Tendrá 
fuerza y valor de acuerdo denega
torio el mero transcurso del plazo 
de un mes, a contar desde el ingreso 
en la Delegación Nacional de “Au
xilio Social” de toda solicitud inte
resando la expedición de un certifi
cado de exención, sin que durante 
dicho tiempo haya sido librado éste.

Art. 30. Las denegaciones expre
sas o tácitas de la Delegación Na
cional de “Auxilio Social”, serán re
curribles ante el Secretario Gene- 
ral de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N-S.

Los informes y comprobaciones en 
que se funden los acuerdos recurri
dos, tendrán carácter absolutamen
te reservado y en ningún caso serán 
comunicadas a persona distinta de 
la llamada a resolver el caso.

Las alzadas a que se refiere este 
artículo han de ser interpuestas den
tro del mes siguiente a la fecha en 
que se hubiera dictado el acuerdo 
denegatorio y deberán ser resuelta’s 
en el plazo de un mes.

Las decisiones del Secretario Ge
neral de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N-S., que 
podrán adoptar también la forma 
tácita, sólo podrán ser objeto de 
recurso de súplica ante el Jefe Na
cional del Movimiento.

Las afiliadas a F. E. T. y de las JON-S, 
cursarán la instancia de solicitud por el 
conducto jerárquico de la organización

Art. 22. Corresponde a los Jefes 
de cada servicio o institución corre
gir las faltas de celo o aptitud.

Los Delegados Provinciales de 
“Auxilio Social” impondrán, a pro
puesta de los Jefes inmediatos de 
cada servicio, las sanciones consis
tentes en recargos del tiempo de 
su duración.

La separación del servicio y la 
denegación definitiva del certifica
do, serán impuestas, solamente, por 
la Delegación Nacional de “Auxilio 
Social”, a propuesta motivada del 
Delegado Provincial competente.

Art. 23. Las sanciones acorda
das por la Delegación Nacional de 

Auxilio Social”, son irrecurribles. 
De las demás cabrá alzada ante el 
superior inmediato del Delegado o 
Jefe que la acordó, elevándose el 
recurso por el conducto jerárquico.

CAPITULO VI

terminación de las fechas de presta
ción del servicio a la discreción de 
los mandos del “Auxilio Social” y 
acepta el compromiso de presentarse

miento activo del “Servicio So
cial se considerarán empleadas en 
el servicio inmediato a España. Les 
alcanzará todo el honor debido a 
los que cumplen, exactos y genero
sos, un quehacer nacional; pero les 
obligarán también la disciplina, dig
nidad y compostura exigibles a to
dos los servidores directos de la 
Nación.

Art. 3.9 Los certificadps acredi
tativos de haber cumplido el “Ser
vicio Social” y las insignias que 
tendrán derecho a ostentar las mu
jeres en posesión de los mismos, 
serán su título de arraigo en la nue
va España, fundada sobre la sangre 
vertida por sus mejores hijos y 
mantenida por la unánime colabora
ción de todos en las tareas de justi
cia y hermandad.

Art. 4.9 Aunque moldeado el 
Servicio Social” en forma de cum

plimiento voluntario de un deber na
cional, el Estado protege en su de-
recho a todas las mujeres que se
dispongan al desempeño del mismo.

En este sentido, las mujeres cum
plidoras de algún servicio público 
que deseen incorporarse al “Servi
cio Social” tendrán situación idén
tica a la de los varones llamados al 
servicio de las armas. Los Jefes de 
las dependencias del Estado, Pro
vincia o Municipio donde aquéllas 
tengan empleo, podrán disponer, por 
conveniencia del servicio, que la
prestación del “Servicio Social” se
espacíe en uno, dos o tres años, y 
señalar, dentro de cada período, los 
meses en que haya de realizarse. No 
obstante, esta facultad, el señala
miento concreto de los años será 

. función exclusiva de la interesada.
Para el ejercicio del derecho que 

en este artículo se les concede, los 
Jefes de las expresadas Dependen
cias consignarán su visto bueno en 
todas las solicitudes de incorpora
ción suscritas por mujeres en quie
nes concurra la circunstancia de ser
funcionarios públicos.

Art. 5.9 Las mujeres 
en entidades individuales 
vas dedicadas a cualquier 
actividad industrial o

empleadas 
o colecti- 
género de 
mercantil,

tendrán derecho a que les sean re
servadas sus placas durante el tiem
po de prestación del “Servicio So
cial”.

Los Jefes de las empresas pri
vadas ostentarán a este respecto de
rechos iguales a los que en el ar-
tículo anterior se conceden a los
Jefes de dependencias u oficinas pú
blicas.

CAPITULO II

Incorporación

Art. 6.9 El 
cío Social” se 
ajustado a los

al “Servicio

ingreso en el 
solicitará por

Social

“Servi- 
escrito.

requisitos siguientes:
A) De forma.
Consignarse en ,'eli impreso que 

acuerde y ponga en circulación la 
Delegación Nacional de “Auxilio 
Social”. Queda ésta obligada a or
ganizar su venta de suerte que pue
da ser adquirido en todos los pue
blos del territorio nacional. El pre- 
Ç1O máximo a que habrá de facili
tarse cada impreso no excederá de 
1’50 pesetas.

B) De fondo.
Entre los datos que habrán de ser 

consignados en la solicitud figu
rarán necesariamente éstos:

a) Conocimientos técnicos pro
fesionales o especializados que po
sea la solicitante;

b) Si la prestación del “Servi
cio Social” habrá de hacerse por 
un espacio ininterrumpido de seis 
meses o por fracciones, expresando, 
en este caso, el número y espacia- 
miento de aquéllas y en los dos ca-.

a desempeñarlo cuando
dos se lo ordenen, 

d) Condiciones 
que personalmente 
solicitante y las de 
rientes obligados 
mentos.

dichos man-

de 
se 
sus

fortuna en 
encuentra la 
padres o pa-

a prestarle ali-

Las aiiliadas a Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N-S., 
cursarán la instancia por el conduc
to jerárquico de la organización. La 
Delegada Provincial de la Sección 
Femenina consignará, si procede, su 
visto bueno; en otro caso, la devol
verá a la interesada, con las indi
caciones necesarias.

C) De tiempo.
Las solicitantes habrán de formu

lar su solicitud tres meses antes, co. 
mo mínimo, a la fecha en que dará 
comienzo el primero o único plazo 
de prestación del servicio.

Las declaraciones, una vez hechas, 
no podrán ser alteradas, salvo la 
existencia de causa suficiente que 
se invocará y justificará siguiendo 
el conducto jerárquico, ante la De
legación Nacional de “Auxilio So

más, la facultad única de expedirlo 
mediante la percepción de derechos 
que no excederán en ningún caso de 
quince pesetas y llevará el detalle 
necesario para acreditarlos varios 
servicios prestados y todas las inci
dencias surgidas en su cumplimien- 
fo. Igualmente se facilitará a las 
presentadas la insignia que acredi
te el desempeño activo del “Servi
cio Social”, la que habrán de osten
tar continuamente durante el tiempo 
en que le cumplan.

En la realización de las varias fun
ciones que integran el “Servicio 
Social” vestirán las prendas regla-
mentarias acordadas para 
titución.

En caso de insuficiencia 
de fortuna, los elementos

cada Ins-

de medios 
y prendas

cial”.
mente

D) 
cias.

Las

Esta resolverá discrecional- 
sobre las mismas.
Presentación de las instan-

solicitudes serán dirigidas al
Delegado Provincial de “Auxilio 
Social” de la provincia donde -la 
instancia se formule. La presenta--

determinados en los párrafos ante
riores se facilitarán gratuitamente 
por “Auxilio Social”.

Art. 10. El destino a los diversos 
Servicios e instituciones del “Au
xilio Social” se hará en armonía con 
los conocimientos técnicos, profe
sionales o especializados que po
sean las incorporadas al “Servicio 
Social”.

La Delegación Nacional de Au
xilio Social”, atendidas las posibi-

ción se 
“Auxilio 
localidad 
tante. Si

hará en la Delegación de 
Social” establecida en la 
de residencia de la solid
en este pueblo no existiera

Delegación de “Auxilio Social”, la 
presentación se hará en cualquiera 
de los inmediatos a él donde exista 
el órgano referido.

Art. 7.9 El Jefe del Departamen
to de Organización afecto a cada 
Delegación Provincial de “Auxilio 
Social”, formará el censo de todas 
las solicitudes hechas en la provin
cia de su jurisdicción y lo comuni
cará al Departamento Central de 
Organización en el plazo máximo 
de quince días. También dará cuen
ta quincenalmente de las incompare
cencias de las inscritas en el censo, 
una vez llegado el plazo de su in
corporación.

El Departamento Central de Or
ganización le comunicará, a su vez,
las modificaciones que deban intro
ducirse en el censo en virtud de las 
resoluciones que son de su compe
tencia acordar.

Art. 8.9 Los Delegados Provin
ciales de “Auxilio Social”, en vista 
del censo formado con arreglo a las 
prescripciones del artículo anterior, , 
dispondrán la incorporación de las 
mujeres sujetas al servicio en las 
fechas y por los plazos correspon
dientes. Tan pronto como las inte
resadas sean inscritas en el censo, 
serán notificadas de este particular 
y quince días antes de la fecha de 
cada incorporación, se les dirigirá 
un requerimiento individual.

Tratándose de afiliadas a la Sec
ción Femenina de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N-S., 
la citación se hará, en el plazo re
ferido, por conducto de su 
ción local.

Quince días antes de dar 
a su servicio, el Delegado

Delega-

término 
Provin-

cial de “Auxilio Social” comunica
rá este extremo a la Delegada Pro
vincial de la Sección Femenina.

Art. 9.9 En el acto de la incor
poración las presentadas al “Servi
cio Social” serán provistas del do
cumento donde se hará constar de 
modo exclusivo el cumplimiento de 
él. Dicho documento será fijado por 
la Delegación Nacional de “Auxilio 
Soéial”, a quien corresponderá, ade-

» NOVEDADES EN PAÑERIA
I EXTENSO SURTIDO
S SASTRERIA

K

I Gregorio Hernández i
I Acera de San Francisco, 29 §

T -E J DOS

Santiago, 17 y 19

Novedades de Señora 
Banderas Nacionales 

VALLADOLID

lidades que le 
so, organizará 
ma cíclica al

proporcione el ceñ
ios servicios en for- 
objeto de que toda

mujer incorporada al “Servicio So
cial” 
varios

preste sus funciones en los 
ramos e instituciones de

aquél. En el ciclo total de funciones 
será reservado un espacio de tiem
po suficiente para proporcionar a 
toda mujer los conocimientos indis
pensables para el perfecto conoci
miento de sus deberes sociales y 
desempeño de su misión en el seno 
del hogar.

por el “Auxilio Social”. La Dele
gación Nacional de este servicio dic
tará los acuerdos necesarios al efec
to en vista de los datos expuestos en 

f las solicitudes de incorporación y de 
I las diligencias que para comprobar 
I estas manifestaciones puede acordar. 
I La libre fijación por las interesadas 
I del establecimiento o domicilio par- 
I ticular en que habrán de residir, 
I causará la obligación de costearse 
I estos gastos y los de su alimenta- 
I ción.
I Art. 15. La estancia en los Ho- 
I gares instalados por el “Auxilio So- 
I cial” o en los establecimientos se- 
I ñalados por él, lleva consigo la obli

gación de acatar el régimen interior 
y disciplinario de tales institucio
nes. Las faltas cometidas en este 
aspecto se considerarán realizadas 
en el desempeño del “Servicio So
cial” y serán corregidas conforme 
a las normas que en el oportuno lu
gar de este Reglamento se estable
cen.

Cuando en un mismo estableci
miento coexistan personas que cos
teen personalmente sus gastos de 
estancia y alimentación, con otras 
atendidas totalmente por el “Auxilio 
Social”, no podrá establecerse entre 
ellas ninguna diferencia de trato o 
régimen.

Art. 16. Atendidos los fines que 
ha de cumplir el “Servicio Social” 
y su eficacia en orden a la forma
ción social de la mujer española, las 
Diputaciones provinciales subven
cionarán con cargo a sus presupuestos 
las residencias y Hogares que esta-

mado, dispondrán las mujeres que 
hayan de incorporarse a aquellos 
establecimientoss y el tiempo de 
prestación por cada una.

Los Jefes y 
tablecimientos 
lo, admitirán 
personas que 
ellos mismos

Directores de los es- 
objeto de este artícu. 
necesariamente a las 
dentro del cupo por 
establecido les sean

enviadas por los Delegados provin
ciales de “Auxilio Social”. Sólo en 
defecto de personas facilitadas por 
el Auxilio Social” podrán recibir 
directamente solicitudes en que las 
mujeres comprendidas en la edad de 
17 a 35 años interesen prestar ser
vicio en dichos centros de manera 
voluntaria y gratuita.

Exenciones del “Servicio Social”

CAPITULO IV

Justilicación del cumplimiento del 
“Servicio Social”

CAPITULO III

Prestación del “Servicio Social”

Art. 11; En términos generales 
será cumplido el “Servicio Social” 
dentro de la provincia donde la so
licitante tenga su residencia habi
tual.

Las variaciones posteriores de do
micilio debidamente justificadas, 
producirán incorporación en la pro
vincia correspondiente al lugar de 
la nueva residencia.

La exposición de causas bastan
tes, apreciadas discrecionalmente 
por la Delegación Nacional de “Au
xilio Social , confiere derecho a

-prestar 
tinta a 
citante.

Art.

el servicio en provincia dis- 
la del domicilio de la soli-

La Delegación Nació-
nal de Auxilio Social”, cuando las 
necesidades de la Nación así lo re
clamen, podra disponer sea cumpli
do el servicio en provincias diferen
tes de las expresadas en el artículo 
anterior.

Esta modificación sólo será im
puesta en defecto de personas que 
voluntariamente acepten el cambio 
de residencia y tendrá carácter tem
poral constreñido al tiempo en que
perduren 
anormales.

Art. 13. 
cilitará el 
residencia 
presten su

aquellas circunstancias

E1 “Auxilio Social” fa- 
traslado, alimentación y 

de todas las mujeres que 
“Servicio Social” en lu-

gares distintos de sus domicilios o 
de los determinados por ellas mis
mas en su solicitud de incorpora
ción.

La residencia será cumplida en
Hogares que al efecto 
“Auxilio Social” o en 
mientes merecedores de 
garantía moral y sobre

instale el 
estableci- 

la máxima 
los cuales

ha de recaer una declaración previa 
y expresa en dicho sentido del Go
bernador civil de la provincia.

Las obligadas a trasladarse fuera 
de la localidad de su residencia po
drán elegir el establecimiento o ca-
sa en que habrán de 
tratándose de hijas de 
designación expresa y 
brá de ser autorizada

residir; pero 
familia, esta 
concreta ha- 
Hpr sus pa-

dres o guardadores legales.
Art. 14. Los gastos de traslado, 

alimentación y estancia correrán a 
cargo de las interesadas o de sus 
familiares obligados legalmente a 
proporcionarles alimentos civiles.

Cuando unas y otros carezcan de 
medios para atender total o parcial
mente a los referidos gastos, serán 
cubiertos en su totalidad o en la 
proporción que justamente proceda,

blezca el “Auxilio Social” 
tancia de las mujeres que 
el Servicio fuera del lugar 
de su residencia.

La subvención consistirá

para es- 
cumplan 
habitual

en una
cantidad proporcional a la suma que 
los presupuestos provinciales con
signen para atenciones de enseñan
za y asistencia social. El Gobierno 
General del Estado o el Organismo 
que le suceda en sus actuales fun
ciones, oyendo la Delegación Na
cional de Auxilio Social y la Man
comunidad de Diputaciones Provin
ciales establecerá dicho tanto por 
ciento. La Delegación Nacional lle
vará cuenta separada de las cantida
des que perciba con cargo a la ex
presada subvención y por conducto 
del Secretario General de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N-S., harán rendición anual 
de ella al organismo compeente del 
Estado.

Art. 17. La prestación del tra
bajo se hará constar por los Jefes 
de las dependencias o servicios del 
“Auxilio Social” en el documento 
expresado en el art. 9.9 Al propio 
tiempo remitirán dichos Jefes parte 
diario a la Delegación provincial de 
que dependan, para que se tome nota 
de las asistencias y conceptuaciones 
en el historial que la Delegación 
provincial abrirá a toda mujer in
corporada al servicio.

Art. 18. Los 
de Hospitales 
creados durante 
para atender las

Directores o Jefes 
y establecimientos 
la presente guerra 
nuevas necesidades

sociales comunicarán a los Delega
dos de “Auxilio Social” las decisio
nes de dichos establecimientos en
orden a la 
gratuita.

Los Jefes 
lio Social”,

colaboración femenina

provinciales de “Auxi- 
en vista del censo for-

CAMAS

INOXIDABLES

Ferretería de las Camas
V A L A D o L D
MIGUEL ISCAR, 21 y 23

Art. 19. Comprendiendo el “Ser
vicio Social” la prestación de tra
bajo durante un plazo de seis meses 
completos, los documentos acredita
tivos de su cumplimiento, sólo se 
facilitarán a quienes hayan realiza
do el servicio durante ciento ochen
ta días.

Las interrupciones en la continui
dad del trabajo, dentro de los pe
ríodos establecidos, debidas a enfer
medad u otra causa igualmente sufi
ciente producen la prórroga del ser
vicio hasta totalizar el número de 
días constitutivos del plazo.

Si la causa de la interrupción no 
ofrece los caracteres expuestos, ade
más de la prórroga anterior, será es
tablecido un recargo en la duración

Art. 24. En la Delegación Nacio
nal de “Auxilio Socila” radica de 
modo limitativo la facultad de ex
pedir los certificados que acredi- 

I ten concurrir en favor de las per
sonas solicitantes alguna o algunas 
de las causas legales que eximen del 
deber de prestar “Servicio Social”.

Toda solicitud formulada al efec
to se presentará, acompañada de los 
documentos en que se funde la exen
ción, en la Delegación Provincial de 
“Auxilio Social”.

Art. 25. La exención fundada en 
defecto físico o enfermedad que im
posibilite para el cumplimiento del 

Servicio Social” se acreditará me
diante reconocimiento médico prac
ticado por los facultativos que de
signe a este fin la Delegación Pro
vincial de “Auxilio Social”. j

Disposiciones transitorias

Primera. A los 
guientes de haber

treinta días si- 
sido publicado

del plazo por tiempo igual al de 
suspensión no justificada .

Esta misma norma regirá en 
caso de que las interesadas, sin

la

el 
la

jdstificación de motivos suficientes, 
no se incorporen al servicio en el 
día señalado por ellas en la solici
tud de incorporación o en el que la 
Delegación provincial de “Auxilio 
Social” fije cuando esta facultad le 
haya sido reservada.

Art. 20. Los certificados que al 
fin de cada plazo parcial de presta
ción del servicio deberá expedir la 
Delegación provincial de “Auxilio 
Social” competente y el certificado 
extendido a la expiración del tér
mino de los seis meses, se librarán 
en vista del resultado coincidente de 
los datos que obren en el historial 
de cada interesada y de las anota
ciones que figuren en el documento 
de que será provista al tiempo de su 
incorporación. j

Toda discrepancia entre los datos 
ofrecidos por los dos documentos 
será comunicada a la Delegación
Nacional de 
acordará lo 
practicadas ] 
rias.

La citada '

: “Auxilio Social”, que 
procedente, después de 

las aclaraciones necesa-

Delegación Nacional es-
tablecerá, .asimismo, previa aproba
ción del Jefe Nacional del Movi
miento, una escala de derechos por 
la expedición de los certificados ob
jeto de este artículo, teniendo en 
cuenta la situación económica de la 
persona a cuyo favor se expida y el 
fin que haya de darse a la certifica
ción, distinguiendo, en este aspecto, 
los documentos expedidos para to
mar parte en oposiciones o ser de
signada su titular para ejercicio de 
empleos retribuidos y aquellos otros 
que traten de acreditar, tan sólo, el

I Art. 26. La exención Basada en 
I el número segundo, artículo segundo 
I del Decreto número 378, se justifi- 
I cará por las partidas sacramentales 
I de matrimonio o bautismo y las co- 
I Irrespondientes certificaciones ex- 
I pedidas por la Oficina del Registro 
I Civil
I Art. 27. La exención definida en 
I el número tercero del precepto ante- 
I dicho, sólo podrá ser solicitada a 
I base de documentos expedidos.
I a) Por los Delegados Provincia- 
I les de “Auxilio Social”, en razón de 
I los servicios que funcionen bajo su 
I dependencia.
I b) Por el Servicio de “Herman- 
I dad de la Ciudad y el Campo” y la 
I Delegación Nacional de Asistencia 
I a Frentes y Hospitales referidos a 
I las instituciones que funcionan res- 
I pectivamente bajo su autoridad.

c) Por los directores de los hos
pitales de guerra sometidos a la

I dependencia directa de la Autoridad 
Militar. I

d) Por los directores de los hos- I 
pítales administrados directamente I 
por la Cruz Roja Española o por los I 
Jefes de los servicios creados por I 
esta entidad para llenar necesida- I 
des surgidas en la presente campaña. I 

e) Por los Jefes de los'talleres I 
de guerra o de instituciones en be- I 
neficio del combatiente en las cua- I 
les las autoridades públicas tengan I 
una efectiva intervención. I

f) Por los Jefes de las institu- I 
ciones sociales creadas durante la I 
presente guerra y sometidos a igual j 
régimen de intervención directa por I 
parte de las Autoridades del Estado. |

En los certificados que dichas I 
autoridades o personas libren se hará I 
constar siempre que los servicios I 
acreditados fueron de desempeño I 
gratuito, el tiempo de su prestación I

este Reglamento en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, empezarán a regir 
las prohibiciones establecidas en el 
artículo tercero del Decreto núme
ro 378. Desde dicho momento y du
rante el plazo de tres años, los cer
tificados comprobatorios de haber 
cumplido el “Servicio Social” serán

simple 
cional.

Art.

cumplimiento del deber na-

CAPITULO V

Régimen disciplinario

21. Durante el desempeño
activo del “Servicio Social” las mu
jeres cumplidoras de él quedan obli
gadas a acatar la disciplina y las je-

día por 
jornada 

Estos 
validez

día y la duración 
de trabajo.
certificados sólo 

cuando aparezcan
dos en un plazo máximo de

de cada

tendrán 
extendi- 
seis me-

ses, a contar desde la J^echa de pu
blicación del Decreto número 378.

Art. 28. La exención del núme
ro cuatro, artículo segundo, del De
creto número 378, se solicitará jus
tificándola con certificados expedi
dos por los Jefes de los centros o 
dependencias donde la solicitante

rarquías del “Auxilio Social”. Las I Gran CameCCría 
faltas de obediencia tendrán siem- | ------- -------------------------------
pre la consideración de infracciones 
graves y serán castigadas según su 
especie, con recargos de siete días, 
quince días o un mes de servicio.

La triple reincidencia en faltas 
castigadas con un mes de recargo 
producirá la separación del servicio 
con negación definitiva del certifi
cado. Esta misma sanción será im
puesta a las que desplieguen una 
conducta inconveniente.

Las faltas de celo o aptitud en 
el cumplimiento de^ las funciones 
encomendadas se corregirán con rei
teración de los trabajos hasta su sa
tisfactorio cumplimiento.

I sustituidos por certificaciones que 
I acrediten la presentación de la so- 
I licitud de incorporación y de haber 
I cumplido, conforme a ésta, el lapso 
I de tiempo que media entre la soli- 
I citud y la fecha en que hayan de ce- 
I lebrarse las oposiciones, sean pro- 
I vistas las plazas o deban expedirse 
I los títulos facultativos.
I Las autoridades o personas bajo 
I cuya dependencia actúen las perso- 
I ñas comprendidas en este artículo, 
I exigirán al vencimiento de los pla- 
I zos posteriores igual justificación 
I y, caso de no serles hecha, suspen- 
I derán a dichas personas en el ejer- 
I cicio de su cargo o empleo, hasta 
I que, cumplan el “Servicio Social”. 
I La Delegación Nacional de “Auxilio 
I Social” queda facultada para velar 
I por el exacto cumplimiento de este 
I precepto. Los infractores de él se- 
I rán civilmente responsables de loa 
I sueldos indebidamente satisfechos o 
I de los honorarios ilegalmente deven- 
I gados y estarán obligados a ingresar 

su importe en la Caja de “Auxilio 
Social”.

Segunda. Los servicios prestados 
en las instituciones que ,se detallan

I en el número tercero, artículo se
gundo del Decreto número 378 por 
primera incorporación de las inte
resadas con posterioridad a la fe
cha en que fué publicado dicho pre
cepto legal, se computarán en tan
to no esté en completo funciona
miento el “Servicio Social”, sólo 
por un tiempo igual al que con
forme a la rotación de servicios que 
en éste se establezca, corresponda al 
género de trabajos prestados en 
aquellas instituciones.

Tercera. Las mujeres que en la 
expresada fecha de publicación del 
Decreto acreditaran el servicio en 
las mencionadas instituciones por 
un plazo inferior al de seis meses, 
quedan sujetas a la obligación de
cumplir el “Servicio Social”, pero 
les será abonado el plazo de cum
plimiento de aquellos servicios, sin 
que en ningún caso el descuento de 
tiempo sea superior a tres meses.

Cuar.ta. Las prescripciones del 
artículo 18 entrarán en vigor a los 
tres meses de haber sido publicado 
este Reglamento en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Hngel Escribano
Mercado del Campillo, caseta n.® 2 y 4 • Teléf. 1751 
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Destino de Francia
Para un español es en todo 

tiempo de Ínteres extraordinario 
lanzar una mirada sobre el des
tino de hrancia en los momentos 
decisivos de su nistoria. Quiero 
hacerlo ahora con toda la irial- 
dad de ánimo que el calor de la 
guerra y la conuucta del trancés 
permiten. Por escasa que sea, 
empero, la posibilidad de un jui
cio irio, m siquiera templado, sou 
de tamo bulto los sucesos msto- 
ricos a que esta nota breve se re- 
here que apenas pueae ocultar
los o laismcaiios la pasión uias 
caliente, rta Historia va a oemos- 
traxuus que r rancia, cu anuo tu
vo que crear su unidad nacional 
y cuauuo na teiuuo que oeieu- 
üena ue peligros interiores, na 
apeiauo a lo que un eapauoi, por 
ley ue su ueátrUo y ae su gemo, 
Uu pueue nacer nunca: a la anan- 
Za eun ei nuxei. r^u preteUuu que 
ea.U ¡sea tul tre¡>imu luurr, p.,rU 
arrrluU que erl 1? rancia na biuu un 
Ueaunu Cutio urni«.,inen(.e ouerruu. 
Ire aquí las prucoaS.

Primera coyuntura: creación 
de la uinuau Uaciouai. ¿iXigiaia 
ya la niauurez ue lus nempua

Segundo trance: la Revolución 
francesa. Sin perjuicio de la ra
zón reformista que pudiera asis
tir al clero rebelde de los Estados 
Generales, lo cierto es que buena 
parte de los sacerdotes franceses 
caen en la apostasia del llamado 
juramento civil. Luego vienen 
los tiempos de anarquía: terror 
interior, parcelamiento político, j 
guerra exterior, guerra interna 
en la Vendee. Término de todo: 
encumbramiento cesáreo de Na
poleón, nueva unidad francesa a 
costa de unión seudo católica de 
los católicos con los revoluciona
rios, merced del yugo oportunis
ta que el 18 Brumario pone a 
Francia al César de la Revolu
ción. Enlace de los sucesores de 
Marat con los católicos de tipo 
análogo al fenecido Mirabeau o 
secuaces del clero acomodaticio 
de la Asamblea Nacional.

Tercera traición: el Ochocien
tos. Llega la ruda crisis de 1848. 
Ahora, con lo político y lo reli
gioso se mezcla lo social. Saint- 
Simon, Bazard, la “izquierda he- 
geliana” han preparado la vía. 
Disturbios callejeros, amenazas 
de revolución en toda Europa.

Véase lo que ha 
dicho el sindica- 
lista Angel Pes- 
taña en «Ma- 
nana» del día 16 
del pasado;

«...La triste realidad nos 
dice que no solo no se hace 
lo necesario para llegar a la 
unidad antifascista, sino que 
hasta se la sabotea».

Esto, lo dice Pestaña.
Consecuencia: Pestaña es 

un tío con mucha vista.

quizó — les parece mucha 
«Libertad».

Y decimos ésto—sin temor 
a posteriores rectificaciones-- 
a los de otras «zonas» más 
templadas. La andaluza, por 
ejemplo.

Un órgano ofi
cial de la España 
roja, la Comisa
ría de Propagan
da de la Gene

CualiuO ci Sigiu -iV » 1 uouiu ei le- 
Couo ue ¡>uá uAiio ceUixaicsj pexü 
Cía uixxcu ue bupexox aqucxxa uus- 
Ca uxvcxbxuau que lUxxaauail el 
püucr leal ue luxuique axI, la ha
ga vaxuxxca, xub xxuguxluiea, la INa- 
Voxxa lxullvx;oa, Vuxl bU x«ey IiU- 
guiiuxe, y xoi puxxxieos que xOxUia- 
ban en el "caioi-CxSmo moOeia- 
uo . xt>e¡iuiiauu ixUux: luuexxe ue 
hxixxquc xxx, api-xoctaiixditu ue la 
Li.gu--que exa ei espixixU mxCgxU- 
iixx-uxc eaiuxxco ue oaU j-iUis y ue 
aux.ua Ue ¿Xxvu—, suaiua ai nono, 
por aixcs ue suuoma, Uei luigo- 
Hute xxUxique xy y umuad nacio- 
n..! por uxuun ue ios “catoueos 
luoucxauos con ios nugouuxes, 
bujO el eeixO uei neocoiivexbo XúU- 

rxque. xai es la - caioi-ca Jtran- 
ciu con la que luego mamouxa- 
ban ixuis x^i. y xvicneiieu. Tal es 
laiiiuieu la primera traición Ue 
Francia a su católico destino. 
(Verdad es que, poco untes, 
francisco I había marcado el ca
mino, buscando la alianza con el 
turco en contra del íntegro ca
tolicismo de España.)

Resuelve en Francia la crisis Na
poleón in, ensamblando a ultra
montanos con socialistas. Más 
tarde sucede otro tanto. La vic
toria prusiana del 70 trae en 
Francia el fruto de la Commune. 
Consecuencia: Thiers primero, c 
inmediatamente después la Ter
cera República y el “Ralliement”. 
Colaboración política de católi
cos conformistas con masones há
biles, con el fruto de las leyes 
laicas de Waldeck-Rousseau, 
Combes y Ferry. Luego, ya en 
nuestros días, Stawisky y el 
Frente Popular. Se acerca ahora 
un nuevo trance decisivo para la 
vida francesa. ¿Sabrán ellos ju
gárselo el todo por el todo, como 
nosotros? ¿Triunfará otra vez es
te destino: traición, en aras de 
una farsa unidad, a la auténtica 
verdad del Ecúmeno? ¿Vencerá 
ese falso espíritu llamado “Es
prit”, como la revista que tan dig
namente le representa? Tales son 
las preguntas que tienen ante su 
iiistoria los franceses.

P. L. E.

ralidad, ha publicado un 
folleto a base de himnos re
volucionarios. Entre los him
nos publicados figura en 
sitio preeminente uno que 
empieza así: «Somos los hijos 
de Lenín».

jGanas de dar expansión 
a sus intimidades familiares!

Hasta los pe
riódicos rojos 
extranjerosha- 
blan del «aco

gimiento sordamente glacial 
que en Barcelona se ha he
cho al huidizo Gobierno de
Valencia».

¿Motivos de la frialdad? 
Seamos benévolos: el tiempo
y no otra cosa.

¿Para qué ser excesiva
mente suspicaces?

r Ha sido am-
pliado el re-
cargo de 10

cf/y’/ílSj P ® I" ®
subsidio pro 

combatientes a los juegos de 
billar y otros lícitos, de 
círculos y casinos.

Nunca diremos que el re
cargo les llegue por caram
bola.

Pero sí, que algunos solta
rán el «taco».

8

Los comunistas ex 
tranjeros van a ser 
disfrazados de ca- 
rabineros y guar- 
dias de Asalto, para 
«guindársela» a la 

Comisión que llegue a Bar
celona para inspeccionar la 
retirada de voluntarios.

Como se vé, disfrazando 
así a ios rojos enrolados, el 
Gobierno de Barcelona toma 
medidas.

Y como también se vé, no 
para .probarles el disfraz 
precisamente.

Una pequeña cantidad mensual, 
tuya, proporcionará a los jóvenes 
de la Falange medios para conti
nuar, con intensidad cada vez ma
yor, su educación íntegra: religio
sa, intelectual, pre-militar y de
portiva.

—Está comprobado que'salen de Fiencie avitdores verdederes eses...
—SI, señor, si. liVerdaoeios esesinosll

Pida V.

El Gobierno 
británico se 
aparta del de 
Francia en los 
asuntos de Es-

paña, afirma «L Echo de 
París.

El Gobierno británico dirá 
ante esta afirmación: A 
«L' Echo», pecho.

Reir «habe- 
mus».

y «En la zóna
— roja es don

de se goza de más libertad», 
hemos visto en grandes titu
lares en un rotativo rojo.

En nuestra zona no hay 
más «Libertad» que ésta: la 
nuestra.

Pero a algunos — muchos

Méditer en serio cuantas cosas pue

den y deben hacer nuestros Fle

chas, y pon de tu parte los medios 

para que se realicen suscribiendo 

un boletín de protección en nues

tras oficinas, Duque de la Victoria 

número 25.

K" Jatíón RULA
ES E L MEJOR

Fabricante: Iuan Mateos - Teléfono 1717 Valladolid

Sección de anuncios económicos
Hasta 8 líneas....................1,50 pesetas
Cada línea mas. . . . 0,25 „

AZUCARES Y CAFES PERDI
GUERO.—Doctor Cazalla, 4.— 
Azúcar blanca molida fina, azú
car blanca refinada, cuadros par
tidos. azúcar blanca refinada, cua
dros enteros. SOLAMENTE EN 
DOCTOR CAZALLA. 4 —ESTA 
CASA NO TIENE SUCURSA

LES.

vos de Castilla se reciben diaria
mente en nuestras casas.

Cesáreo 
Peluquero de Señoras 
Acera San Francisco, núm. 9, pral. 

Teléfono 1920 
ONDULACION PERMANENTE 

MODERNA SIN ELECTRICIDAD 
Precios comentes.

TALLER DE REPARACION de 
toda clase de calzado de Domingo 
Clemente. Zapatero del Colegio de 
San José. Ofrece a usted sus servi
cios. Precios económicos. Formali
dad y puntualidad en todos los en
cargos. No confundirse; Platerías 
número 17

GRAN fdUEVERlA de Tomás del 
Campo. Corrillo. 11 y Angustias, 
44. Teléfono 1319. Los mejores hue-

JARDIN NTRA. SRA. DE LOUR
DES. Plantas y floret. Aquilino 
Fuertes. Teléfono, 2.806. Sanatorio 
del Dr. Cebrián.

SUCESORAS DE LAURENTINO 
DE LA JUSTICIA RECIO. Corres- 
Donsal de periódicos y revistas. Ex
pendeduría de tabacos y efectos tim
brados. Tarjetas postales fantasía y 
vistas de la capital. (Edicione.s de 
esta Casa).—Plaza Mayor, 11.—Va
lladolid.

& ’3! « K
»

Unión

El Fénix Español
Compañía Nacional de Seguros

FUNDADA EN 1864

Domicilio legal: Valladolid, 
Edificio de su propiedad, 
calle del General Mola, n.' 1

a a

:« 
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g 
a a a a

Nota del Departamento 
Central de Organización 

del SERVICIO SOCIAL

Recientemente aprobado por el caudillo el Re

glamento del SERVICIO SOCIAL: este Departamento 

está ultimando los detalles precisos para.su funcio

namiento, de acuerdo con las disposiciones del cita

do texto legal.
Se advierte a las interesadas que la Delegación 

Nacional de AUXILIO SOCIAL fijará los modelos de 

instancia solicitando su cumplimiento o exención, 

que estarán en circulación dentro de pocos días.

Toda instancia que no esté suscrita en los impre

sos oficiales será rechazada.

Por Prensa y Radio se mantendrá comunicación 

con el público, teniéndole al tanto de cuanto pueda 

interesarle.

Valladolid, 4 Diciembre 1937. II Año Triunfal.

Saludo a Franco: 
¡ARRIBA ESPAÑA!

s « « » ss a

;q »

Seguros de INCENDIOS 
VIDA 
COSECHAS 
TRANSPORTES 
ACCIDENTES 
y otros ramos

Subdirector en Valladolid:

José Mosquera Pérez
Claudio Moyano, núm. 2 
Teléfono 1919

«

s>:
»
a a a 
g 
«aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa.aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa)

Géneros de punto Medias y calcetines
CAMISERIA

Casa Casas
Guarnicioneros, número 1 
(esquina a Ochavo)

Almacenes Casas
General Queipo de Llano, 7 
(antigua camisería *‘EISur“)

s BAR SOL RESTAURANT ECONOMIfO S
Reformado recientemente |

¡
Tarjetas de abono a 16 cubiertos, 50 ptas. S

Eustaquio Domínguez j 

g Santiago, n.° 61 g Miguel Iscar, 1 s
I Telfs. 1943 u 1123 - VALLADOLID :

Lñ ESHERñLbfl
y -------------------------------------------------------

Ote SAN LUIS 
uquedará convencido que encontrará los 
majores surtidos a los mejores precios

Cánovas del Castillo, núm. 4 y Doce de Abril, núm. 2

_ _ _ _ _ _ Pedro García Rodríguez
Almacenes “LAS ALDABAS"

TEJIDOS - CONFECCIONES - GENEROS 

DE PUNTO - COLCHAS - ALFOMBRAS 

TAPICES - DAMASCOS, ETC. - - -

Donando tu chatarra, laboras por 
la Patria Una, Grande y Libre.

Comisión de Requisa, Avenida del General 
Franco, 7

Eusebio Alcalde, S. L
Manufacturas de confeccio- 
ncc para caballero y niño

Lenceria, 3 al 11 - Teléf. 1227 ta más antigua de Castilla y una
,, ,, .... .e las más iiiiportpntes de K.spañaValladolid ___

« S
s GRAT<I BAZAR ESPANA
® 8a £¡ surf ido más grande en objefos de fodas ciases para n 
g regaios, a precios barafísimos, /o enconfrará siempre S
St ----------------  en ios esfabiecimienfos de -------------------- S

lAMBROSlO PËREZl
St

Librería LÀRÀ
Venta al contado y plazos de toda clase 
de libros de texto PARA CARRERAS

Cánovas del Castillo, 17 :: Teléfono 1202

VEGA Y Míoren©
Sastrería Militar y Paisano

Santiago, 2, piso 1." YfiLLAOÓLlD

Casa Pinedo
( F u n dada en 1 8 8 5 )

Avenida del General Franco, 13
VALLADOLID

El mayor surtido de toda clase 
de muebles a los meiores precios

DROGUERIA Q. EdCÍSO
En esta Casa encontrarán toda clase de artículos 
de droguería, ceras, chauches, perfumería, etc.
PRECIOS

Duque de la Victoria, 26
líCONOMlCOS
(Entrada: Santa María, 20)

Almacén
de Alpargatería

PRECIOS ECONOMICOS 
Teodero García B'anco 
Santiago, núm. 76

1-5-5-6
se el teléfono de • PAMUE“. Cafés de 
Guinea Esi afloh (Bata) Almacenes y 
tostadero: i an Quirce 1 —Valladolid

MUDANZAS
El único que las hace más bara

tas y con más garantías, por ser an
tiguo en esta plaza, es Avicto Arri
bas, Duque de la Victoria, 26; te
léfono 1918; i-íf -X-/

Muebles económicos

ANUNCIESE 
en esta sección

I Muebles.LA FUENTE i
g Los mejores - Los más económicos S

g Duque de la Victoria, 12 Teléf. 1204 g

uv^axtíwaxítaxncaaaíjaxaaímaaí^  ̂ » a
fe
S

ti 
S 
» 
2

MERCERIA,’ LANAS PARA L A B O R E S - M E D I A S

mblemas y Galones .
Militare, o

HILOS Y CANUTILLOS DE ORO Y PLATA

L Delibes y C."*

Articulos de bordar

Ferrari, 36 

Valladolid

PARA BORDAR

a a a a

»

FERROCARRIL, N.° 19
TELÉFONO 2750

TALLERES MECÁNICOS DE CARPINTERIA, SIERRA Y áLMACÉN DE MADERAS

Insignias patrióticas
GRAN SURTIDO

Colonia 1936
EXCLUSIVA DE ESTA CASA Duque de la Victoria, 7

El 
Palacio 
de Cristal

Joaquín Ferrero
Sedería - Lanería 
Altas novedades

Constitución, 2 y Santiago, 21
Teléfono 2527

Valladolid

EL TOISON DUQUE LA V CTORÍA, núm. IJ

EQUIPOS PARA NOVIA - Camise
ría - Juegos de Cama - Mantas 
- - - - ü Colchas - - ' 

Casa en León: ORDOÑO.

LECTOR: Si eres combatiente por España, no tires este 
periódico/ dalo a leer a tus compañeros o lée
sele tú.

SGCB2021



MISTn ni. MUHDO
Sobre el porvenir 

inmediato de Europa

Comentarios de ¡a Prensa Europea a 
ia visita de Chautemps y Delbos

La torea práctica de la poiítico comunista consiste en que podemos aprovechar
nos de ¡a enemistad entre ¡os Estados burgueses y azuzar unos contra otros a 
¡os capitalistas.

Nosotros, ¡os comunistas, debemos agotados unos por medio de otros.
Lentn, discurso de 26-11-1920.

Un campeonato de optimismo o des
pués de ¡a tempestad viene ¡a caima

No podemos servir a 
nuestros lectores las no
ticias demasiado frescas. 
España no tiene aún una 
agencia que informe rá
pidamente, ni nuestro cli
ma exige—^todavía—de
masiado sobre los temas 
internacionales. No hay 
corresponsales serios fue
ra de España, y los perió
dicos no llegan sino un 
poco demasiado tarde a 
nuestras manos—^y con 
una cauta censura. Ade- 

/ más LIBERTAD es—aún 
—semanario.

Pero la visita de Chau
temps y Delbos a Lon
dres es un tema de actua

Fuerza y Cultura de ¡a Joven

por MARTÍN ALMAGRO

MUY BREVE

lidad, sobre todo en sus ecos en la prensa de los distintos países.
Hay en esta prensa una delicada gradación en el modo de apre

ciar los resultados. Hay dos extremos, naturalmente, en esta escala.
Uno a cargo de Alemania, que es la más descontenta—o la menos 

satisfecha, si el lector quiere un juicio menos malsonante—. Los pe
riódicos alemanes acusan un ligero disgusto al ver comunicados con 
Francia puntos sobre los que Lord Halifax fué a ver cómo se pensaba 
en el Reich, asuntos, aunque de amplio alcance, “propiamente in
gleses.

La repetida insistencia del comunicado oficial que ofrecemos a 
nuestros lectores sobre la concordancia franco-inglesa acusa para los 
círculos alemanes una cierta nerviosidad en esta concordancia, un 
cierto estado vidrioso visible en muchas discordancias franco-británi
cas “durante la guerra y después de ella, según se sabe”.

Precisamente cada párraro del comunicado que hoy brindamos a 
nuestros lectores delata para los observadores alemanes una trabajosa 
revisión, ya que en cada cuestión hay cosas que separan los intereses 
de lí rancia e Inglaterra.

El berliner ïageblatt dice entre otras cosas que estas conversacio
nes londinenses son “una carrera de entrenamiento en círculo, para 
volver al punto imcial de la extrema esterilidad de cada uno de los 
puntos de vista. Con esto queremos decir—concluye el citado periódi
co—que las conversac-ones londinenses están dentro del viejo estilo 
que cada vez nos interesa menos”.

Ln prudente teimino medio es el de la prensa francesa. Le Temps 
dice cautamente que sera prematuro sacar conclusiones, pero que pa
rece que aun nay camino para liegai' a la pacuicacion ae Uluropa. i^e 
Journal des Debáis dice que es ammadora la unanimidad que acusa 
la nota oficial, pero que cuidado no vaya a ser esta reumo'n una de 
tantas como na nabido.

La prensa nana na muestra alguna esperanza más, pero con mucho 
gana ei record ae optrmrsmo la piensa ingresa. El Dairy iviail suoraya 
la opinion ae circuios autorizaaos ae que la ai moma tranco-ingiesa 
no na ae ser tomaaa como signo ae umon contra ninguna ponencia. Y 
en su eanaiaez—veruauera y legitima canaiaez “aerecUiSta"—, titula 
uno ae sus numeros con granaes letras: “iNueva aproximación brita- 
mca a ixoma”.

IViuy interesante para nosotros—muy interesante para Portugal— 
es la propuesta corouiai. Earece que Aiemama na reclamado en pri
mer tcrmmo la aevoiucion de Cameron fen manos noy de Francia) 
y de r ogo (noy repar tiao entre r rancia e ingiaterraj. Da respuesta 
a esto na siao ra contrapropuesta ue crear una especie de manaato en 
Congo merioionai y /ingoia, a costa no de ios que se repartieron ras 
coroinas aremanas, smo ue nortugai y nergica. üe anuncia que ocig.ca 
recrunra un imorme oír eral ae parte ae ingra terra. f¿Y Fortugarï 
No arce ñaua—¡ojo;—la prensa ingresa).

Er conno der optimismo Ingres es ra perspectiva que se señala de 
un pacto entre ras cuatro granaes potencias fingía cerra, /iremania, 
if rancia, itanaj, asi como la n ase que se atribuye a ivrr. Cnamoerram 
en una convexsacion prrvaaa ae que consraerana el mas lenz resui- 
taao ae su presiuencia aei gooierno la consecución de una leiiz inte
ligencia inglesa con zuemarua e i tana como base ae la paz de rsur opa.

Da piensa espanora poco na dicno soure toao esto, oi nos pregun
taran a nosotros, no arriamos casi riaaa. Pero llamaríamos la atención 
de ros rectores nacra ros parraros que nemos suorayaao en nuestra 
traauccion ae ra no ta oriciai: sorpresa ae que la visita ae Dord naii- 
fax naya serviao para aigo; "lenz coincruencia tranco-ingresa; salpi
car a otras naciones que no teman naaa que ver en ia remstrioucion 
de coiomas, pues no tuvieron parte en la distribución, con tas recla
maciones alemanas; consiaeracion del coniiicto español como un tema 
predominantemente mediterraneo—qui potest capare...—; afanes no 
intervenciomstas de ifrancia e Inglatrra; llamada a Estados Unidos 
para deiender en Oriente derechos e intereses—¡gracias a Dios que 
una vez se llaman las cosas por su nombre!—; y cooperación interna
cional.

Esto es todo. Veremos los hechos y sucesos.
Desde luego, en el campeonato de optimismo, nos ganan los perió

dicos ingleses.

Al acabar el año 1937 Italia 
nos envía noticias nuevas de 
mundos inexplorados. Mientras 
la Sociedad de Naciones sigue 
meditando la fórmula más judái- 
ca posible de reconocer el Impe
rio que Mussolini ha fundado, los 
hombres de ciencia de la joven y 
vencedora Italia completan la 
cruzada de sus soldados en tie
rras de Africa Oriental.

Gioto Doinelli ha terminado en 
año y pico de labor, con los hom
bres de ciencia de su expedición, 
la exploración total del lago Ta
na y regiones limítrofes. Allí 
donde Inglaterra soñó dominar, 
la ciencia italiana con sus publi
caciones y su ardor nacional nos 
prueba que es capaz de completar 
lo que las legione's de Mussolini 
realizaron el año 1935.

Era este lago más renombrado 
por la apetencia de dominio que 
despertaba que conocido, para la 
ciencia universal, ya que Etiopía 
era uno de los trozos más inex
plorados de Africa.

Este año la expedición Doinelli 
ha hecho centenares de sondeos 
que nos proporcionan el nivel de 
e'se pequeño mar interior con to
das sus características sinográfi- 
cas. Muestras de launa y iiora 
acuauvas ae las distintas prorun- 
aiaaaes y de las regiones umi- 
uoies han sido lecogmas. be ha 
esiuaiaao geoiogxcamme la íor- 
maciun aei lago y ae toda la re
gion aei beimen. Don eiio se ha 
püuiao deleiminar la existencia 
ue uos iiüias iOiiies, necuo noví
simo en la cienc.a. ivias ae D).uvO 
plantas nan biuo oisecaaas y cia- 
siiicauas. i.uuu nenas y em e tas 
cuiiiopumetiieas nos iiaen uaios 
ue las razas numanaS ae aqueiia 
legiuii con IOS que empezamos a 
itiicr iioueias Cientmeas ae ios 
Aimiana, ue ios i^eitu, ue ios ra- 
laeias, ue ios Doman, ae ios na
na, ue Domeña y ae ios nem 
Ainer, pueuios en que lo musul
mán na uejauo persistir restos ue 
culturas ameriuxes, con lo que la 
miiogiaria se emiqueee enorme
mente, compietanuose lo que por 
rrouemus y sus uiscipuios uei 
iiistituio ae r raiiCKioiu samamos 
ñas ta noy ae una enonne y va- 
riaua tierra auisrma que liana 
conquisto ayer aun y que noy nos 
ensena con las puoncaciones 
cientmcas ael instituto ae Dstu- 
OLios Doiomaies ae Florencia y 
üei Centro ae Estudios del /lírica 
Uriental Italiana.

En esta labor vemos su capa
cidad imperial dominadora y ci
vilizadora a la vez.

Estos datos y estas publicacio
nes, con los que nos aguardan, 
nos prueban que la nueva Italia 
siente el destino de la vieja Ro
ma. Es ahora cuando los 
aparecen denunciando el 
imperial que los produce.

Tarea y misión más que

frutos 
árbol

bene-
ficio es el Imperio. Roma cuando 
conquistó el mundo llevó su cul
tura y su lengua a todo el orbe 
con el orden supremo de un de
recho para que junto a la paz, la 
justicia, hiciera resplandecer la 
vida feliz del ecúmeno en el que 
se obedecía y se seguía a la uni
dad de mando que el Capitolio 
representaba para todos los hom
bres sociables de la Antigüedad.

Cuando el “imperium”, el man
do, se usa sólo para el beneficio, 
surge el imperialismo y la tira
nía. Entonces no habrá afán uni
tario ni universalista. Ni catoü-

cismo ni cultura. El despojo y la 
destrucción mancharán los actos 
que se realicen. Recordemos a 
menudo al destructor britano en 
sus empresas egoístas.

Cuando España descubrió mun
dos y su Imperio se asentó en tie
rras nuevas y viejas, fué en nom
bre de la misión y del duro sa
orificio. Sólo 
hombres para 
mos nuestra 
cultura y les

dominamos a los 
su bien- Y les di
lengua y nuestra 
enseñamos y a la

vez aprendimos lo que ellos po
dían ensenarnos de ualidad, ja
más los destruimos ni esclaviza
mos. El amor ardiente, la disci
plina católica, fueron puntos de 
nuestras empresas coloniales.

Por eso nuestro Imperio fué 
católico y romano. Hoy Italia pa
radójicamente ha llegado a ser la 
más joven hija de ftoma, que con 
ansias y con valor ha abrazado

la misión elevada y humana de 
fundar y cuidar un Imperio.

Sí, soldados victoriosos en 
Etiopía han llevado con el man
do de Roma la cultura y la rela
ción. La Etiopía cerrada y per
dida ha entrado por obra de Ita
lia en la vida del mundo. Ha 
empezado su existencia humana, 
pues sólo existe humanamente lo 
que vive para los demás.

Con las legiones de la moder
na Italia fascista cuya tarea ve
mos sabe completar la ciencia 
de la nación hermana y amiga, el 
mundo se ha enriquecido con co
nocimientos nuevos. El fascismo 
nos viene a demostrar otra vez a 
los hombres que la causa de la 
cultura y de la civilización se 
defiende y amplía con la disci
plina y con la fuerza de las ar
mas. Y esto vale para dentro y 
para fuera de casa; para dentro 
y para fuera de la nación.

Ligeros estremecimientos del suelo
El líder nacionalista marro

quí Sid Al-lal el Fasi está con
finado en Libreville (Congo 
francés). Estudiantes de las 
medarsas (escuelas de reli
gión) de Marruecos son dete
nidos por las autoridades. El 
partido nacionalista constitu
cional de Túnez declaró una 
huelga de solidaridad, con un 
manifiesto contra “el imperia- 
hsmo” francés.

Mientras tanto, en París, se 
ha celebrado en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros una 
reunió'n para la coordinación 
de mandos en Africa del Nor
te, a la que asistieron los tres 
residentes generales: de Arge
lia—Mr. Le Beau—, de Túnez 
—Mr. Guillon—y de Marrue
cos—Mr. Nogués—, junto con 
los representantes de los Mi- 
msterio-s üe Negocios Extran
jeros, Interior, Duerra, Aire, 
iviaxina y r macizas, bajo ia 
presiaencia de barraut.

“Dooroinacion üe las repre
siones” llaman esto en Túnez.

Después de ¡a visita de Chautemps y Delbos
Texto íntegro de ¡o nota cfícioi franco-inglesa

M. Chautemps y M. Delbos 
celebraron una serie de entrevis
tas con el Jrnmer IVnmstro, el 
Secretario de Estado para Asun
tos Extranjeros y otros ministros 
ingleses aiuame su estancia en 
Donares el ¿y y 30 ae noviemore.

Dos ministros tranceses oyeron 
a Dora Daruax una exposición 
ae sus recientes conversaciones 
en Alemania. Tuvieron gran aie- 
gria ai compronar que muím^cE 
la visita ae luord Daiiiax por ser 
ae carácter prrvauo y no oxiciai 
No On. fjojrrjji.t,AxjA conuujese a 
restiitauo iinuetiiaLO aiguno, na 
eouiriouiao a retirar muuvos ae 
iiiaieiricUuiuos internacionales y 
estuvo oren caicuiaua para mejo
rar la a tillo Si cía.

REClEiME DEMOSTRACION

Los problemas de Europa como 
totanunu y las luiuxas perspecu- 
Vas ue paCinCacioU y uesarme 
luerou levisauas. ¿soure tan im
portantes asuntos los ministros 
ixancescs Compro liaron la certeza 
ue aquella DVitxuiNxxiAxx dE 
ADTXxDD y OrvXrxfMXADlON 
QDE TaN IELLZjIVXCjINXCi DA- 
XvAdTExvxeA da» liiúDADlU- 
Nd» ENTxvE IxvANCIA y el 
xvdxNO dNiDO.

Se hizo un examen preliminar 
de la cuestión colomal en todos 
sus aspectos. Se reconoció que

esta cuestión no era para ser con
siderada aisladamente y, sobre 
todo, que iiVlPDiCAnlA A TO
DA UNA SEKlE DE nacio
nes. Se convino en que el asun
to requería un estudio más ex
tenso.

Dos ministros franceses a su 
vez hablaron de la futura visita 
de M. Delbos a ciertos países de 
Europa Central y Oriental. Que
daron satisiecnos al notar los co- 
numes m ter eses de los dos paí
ses en el mantenimiento de las 
condiciones de aquellas regiones 
europeas.

Da SITUACION RESULTAN
TE DED CDNrDlDTO ESrA- 
NOL Y dAs DcjeotiuNes iviE- 
DlxEjft.rVAI\r.AO r ClLlvOiN DE
VISADAS. se convmo en que, a 
pesar ae toaas las aiucunaues, 
la poutica ae no intervención en 
España ñama coniriouiao mate- 
iiamiente a aismiuuir las reper
cusiones ael comucto.

SE RESOLVIO CONTINUAR 
Los Esc UDJtvZiUS Dd dus dus 
OUaiDavNus en esta DlrvED- 
CxUN DD DArt TdDiVU DTDC- 
Tu A ESTA rODlTlvA.

Los mmisiros franceses y bri- 
támeos examinaron la situación 
en el lejano Oriente, cuya gra
vedad reconocieron plenamente. 
Convinieron en su disposición a 
cooperar CON OTRAS POTEN
CIAS de posición semejante pa-

ra proteger derechos e intereses 
y cumplir obligaciones resultan
tes de tratados internacionales 
relativos a aquella parte del 
mundo.

CONFIANZA MUTUA
Los ministros franceses e in

gleses revisaron con espíritu de 
mutua conuanza los otros aspec
tos üe asuntos internacionales de 
ínteres común a los aos países.

bin apartarse en moao alguno 
de la previamente expresada con
cepción de la coiaooracion inter
nacional, reafirmaron el deseo de 
sus Gomemos de LDOrEnAR 
DON TODOb LOS PAISdS en 
la tarea común ae promover la 
pacuicacion internacional por los 
metoaos de Ubre y pacuica nego
ciación”.

Europa con maletín y kilométrico

Todo Viajan: Delbos por Eu
ropa t^enuai para convencer a 
lob países ue la ’r-ente y bal
kánicos ue que se uejen uevo- 
rai- por ios rusos.

bio^auinoviten va a Roma 
esta semana, y la visita se 
anuncia nuemera.

lainoiçn rus lojos: Thorez ha 
ido a uaiceiona, iviai ty y la 
TasiOnaiia se nan maicnauo a 
Eaiib, auonue por cieito na 
liegauo Dalgo c^aoanero con 
ei laoo enue las p.emas.

óigue fa mofonza

Han sido llamados a Moscú 
y Stian—si no lo nan siuo ya— 
ejecuiauos inas ue ro mpionia- 
tlcos So V le líeos, aig uno'S 06 
enos mas amigaos en la Di 
Internacional que ei propio 
btann.

bu terrible delito consiste en 
haoer expuesto en sus imor
mes a ivioscu, la ae’sagiauaoie 
repercusión que ei lUsnamien- 
to ue IOS generales tuvo en el 
exterior y ei uescreoito inte*' 
nacional consiguiente.

Punto en boca.

Lo que decíamos en mayo de 1934

La inestabilidad mundial

EL REPARTO DE COLONIAS
“En el Tratado de Versalles se dice: “Alemania renuncia en favor 

de las potencias aliadas y asociadas a todos sus derechos y aspiracio
nes leierentes a sus posesiones ultramarinas”. El favor de los bienes 
públicos que Alemama perdió con sus colonias no fué siquiera com- 
putaño como partiaa de las reparaciones. Das deudas pubncas de las 
zcFnas coloniales alemanas no fueron, en cambio, asumidas por las
naciones a las cuaies se encomendó la admimstradón de las colonias

Se abre un Concurso para la provisión de tres plazas de Contables, para la 
Delegación Nacional de Valladolid.

Las solicitudes con referencias, al Apartado de ( orreos número 145.

Hermanos Martín
Carpinteros

Proyeclos Presupuestos

Empecinado, 5 
Valladolid

PELUQUERIA
de señoras

La Belleza
ONDULACION PERMANENTE

Ferrari, 8 u W - Teléfono 1C44

En Canarias hay tabaco 
bueno y barato. En cam
bio los combatientes 

carecen de tabaco
Envíenos V. un giro postal de 
diez pesetas y le mandaremos 
al combatiente que nos indique:

15 cajetillas cigarrillos 
2S cigarros puros de marca

Libres de todo gasto, por correo. 
Mándenos la dirección del comba

tiente clara y completa.
No enviamos paquetes sino a com

batientes en los frentes.

Exclusivas GALLARDO
Cebrián, 58-1 AS PALMAS (Canarias)

Desde EGIPTO
Ei atentado a Nahás Pacha y algo de ¡o que hay detrás de ¡a cortina

Entre los sucesos de esta se
mana, el atentado a Nahás Pacha 
merece la atención española. Al 
fin y la cabo, Egipto es el fon
do del saco mismo del que nos
otros deberíamos dominar la bo
ca: el Mediterráneo.

Nahás Pachá es el Primer Mi
nistro del Rey Faruk, y a la vez 
jefe de los “camisas azules”. 
(Cuidado, no confundir: su azul 
es un azulina celeste que no tie
ne nada que ver con el nuestro). 
Porque Nahás y los suyos en úl
timo término son—quizá porque 
han tenido que capitular—anglo
filos. i

He aquí la clave del atentado. 
Nahás Pachá logró el apoyo po- 
pular predicando un nacion¿tlis- 
mo antiinglés. Y así llegó al po
der. Prometió el levantamiento 
del Protectorado inglés y la con
secución de la total independen
cia de Egipto, pero—tal vez por 
las circunstancias—defraudó al 
pueblo. Ya nuestros asiduos lec
tores recuerdan tal vez un artícu
lo de esta misma página ^donde 
se analizaba brevemente el tra

tado anglo-egipcio (para más de
talles véase nuestro número del 
4 de octubre). Este tratado, que 
en apariencia establece la inde- J 
pendencia y declara solemnemente , 
que “la ocupación de Egipto por 
las >iropas de S. M. Británica ha 
terminado”, en realidad es de pe
sado cumplimiento para el país 
de ios Faraones. Aparte de la 
militarización inglesa en la zona 
del Canal de Suez, se ve obliga
do a cumplir el Estado egipcio 
a su costa estrictas obligaciones, 
y a realizar costosas obras mi
litares y vías de comunicación, 
además de la forzada alianza con 
Inglaterra en caso de conflicto 
(y no se olvide que todo esto fué 
pactado después de la guerra de 
A bisim'a ).

El pueblo toca ahora las con
secuencias financieras de la ope
ración, y el partido wafdista, que 
es el que Nahás Pachá capitanea, 
pasa duras pruebas. A esto se de
be el aumento de fuerza y empu
je de los “camisas verdes”, de 
más acusado nacionalismo árabe 
y de más puro estilo fascista

quizá algo dirigido desde fuera. 
A un camisa verde se debe el 
atentado.

Nuestro amigo Suárez Loren
zo, que es arabista y ha vivido 
tiempo en El Cairo, nos ha in
formado de algunos particulares 
curiosos. Por ejemplo de que los 
camisas verdes levantan el brazo 
a la correcta manera fascista, pe
ro al extremo de él no llevan la 
mano abierta, sino el puño 
bien cerrado, en no se sabe qué 
amargo afán de independencia y 
reivindicaciones nacionales. Des
de luego, y a pesar del puño ce
rrado, no son marxistes, sino na
cionalistas puros, y en cuanto ta
les celosos mahometanos.

De estas zonas de combate, 
más duras y menos transigentes, 
salió el autor del atentado con
tra Nahás Pachá.

En.el agitado mundo de ahora 
esto no es más que un relámpa
go, pero en nuestra tormenta ca
da relámpago tiene su importan
cia. Incluso los atentados frus
trados contra el primer ministro 
de Egipto.

en candad de “mandatos”. El derecho de asentamiento, el de propie- 
aad y ei ejercicio de las proiesianes vino a ser limitado también para 
ios alemanes residentes en las colonias.

Haia que la injusticia cometida no pareciera demasiado ostensible, 
las principales coiomas alemanas se colocaron, como “mandato” de 
la bociedad de Naciones, bajo la admimstracxón de las Potencias de la 
Entente. Por lo nemas, tamoien algunas zonas de la antigua iurquia 
lueron constituidas en mandatos ae la Sociedad de Naciones. Asi se 
puso biiia bajo el mandato francés; el Irak, PaiesDna y ’i'ransjordania, 
bajo la admimstración inglesa. La siguiente tabla nos ilustra acerca de 
la pretendida regulación justa de todas las aspiraciones coloniales 
(según Obst):

País
Posesiones a principios de 1914 Modillcaclones en Versalles 

y Ginebid

Km.* Habitantes Km.* HdhlianteS

Inglaterra... 30.812.400 435.390.000 -h 7.497.800 -}- 36.116.000
Francia...... 11.020.500 85.176.000 + 910.000 -H 11.818.000
Alemania.... 3.493.800 77.313.000 — 3.022.600 — 13.087.000
Japón......... 673.720 72.207.000 4- 9.400 H- 6.099.000
Italia.......... 1.920.310 36.979.000 -t- 414.000 -h 3.664.000
Bélgica....... 2.394.500 15.996.000 -h 54.900 -h 3.975.000

No ha sido sólo Alemania la que ha sufrido esa injusticia colonial, 
sino también Italia y Japón. En Italia, millones de ciudadanos tienen 
que trabajar y buscar el sustento más allá de las fronteras de su país. 
La “caldera demográfica italiana, que funciona a alta presión”, ame
naza nuevamente con ser un peligro para el mundo, y en el país ja
ponés, una masa de población más de la mitad de grande que la de los 
Estados Unidos, se halla comprimida en un recinto geográñeo que 
apenas corresponde a las dos terceras partes del Estado de California. 
¡Qué ocasión tan favorable hubiera ofrecido el término de la Guerra 
mundial para compensar, en cierto modo, el afán de nuevas tierras y 
la supersaturación de las metrópolis, con sólo haber realizado una jus
ta y racional distribución económica de las colonias”.

(“Economía Mundial”, Weber).
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fuerosvuestros

« DROGUERÍA EUROPEA

PRECIOS COMO NADIE«
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PINTURA GENERAL
Grandes Almacenes de Hierros

PflHINOS22
Fábrica de Herraduras Zapico, 9 VALLADOLID

a

SALCHICHERIA

Pantaleón
Muñoz

AFRODISIO AGUADO
VAl LADOLID-PALENCIA

PERIODICOS Y REVISTAS
Mercado del Campillo.-Tel. 1953Puesto: PlazaMayor-Vatladolid

a

Comestibles
VALLADOLID

Haza Cánovas del Castillo, 50tinAtnim

son algo 
igual, de

conve- 
poten-

meta última 
jonsistas de 
maturo aún 
paradas, con

y primera de los 
entonces. Era pre
pensar en desfiles, 
armas, uniforme y

vuestros fueros 
nido de igual a 
cia a potencia.

Os duele que
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Primera casa en 
Valladolid en 
SALCHICHERIA 
U COLONIALES

Hijo de Ciríaco Sánchez
Calle de Doctrinos, 5 - Tell. 2859 - Valladolid

§

Cristal, Loza Porcelana, 
Bisutería, Hules, Plumeros, 
Juguetes, Articulos para 
Regalos

¡AN6U¡TJAJ^9^^IÁADO|2^ niOUEL BCARJT

Viuda de Cortabarría
Casa especial en artículos para regalos 
-------- CONSTITUCIÓN, 4 --------

Redacción y Administración:

Santa María, 2 

Teléfono 1093

ZOE 
K

GRAN FRUTERIA

“Rosal ¡na“

PRIMERA MARCA MUNDIAL
Pídalo usted en los principales establecimientos.

Depositario para Valladolid:
RAFAEL STAMPA-Rinconada, 24 y 25-Tcl. 2957

Foto-Kodak
Cámaras Fotográficas Apa
ratos de cine -:- Material para 
la Fotograña y Rayos X.

CONSTITUCIÓN, 7
Teléfono 2J)98.

PENSION-BAR “LOPE DE VEQA“

MIGUEL SÀGREDO
Café expiés - Vinos - Cervezas - Licores - Especialidad en 
mariscos del dia - Gran confort - Calefacción - Cuarto de 
baño-Cocina selecta - Confortables habitaciones - Precios 
económicos - Cub ertos a 3,50, todo Comprendido

Avda. General Franco, 12 - VALLADOLID - Teléfono 1417

Viveros de árboles frutales
Vendemos 80.000 frutales, concediendo el 5 por 100 de descuento 
a falangistas Por España, no hagamos nuestras compras en el ex
tranjero. Vayamos urgentemente a la repoblación forestal y frutal 
JOSE SEOANEZ, LA BAÑEZA (León) Catálogo gratis

Casa Pelayo
CAMISERÍA 
Especialidad 
a la medida 

Santiago, 45-51

CIFE IOEUL khiiiil
(Antes IDEAL BOUQUET)

El más acreditado por la bondad de sus artículos.
PLAZA MAYOR, NÚMS.9 y 10^

Justo Muñoz
Fuente Dorada, 16 y 17 
VALLADOLID

Secciones de 0,95 
y UN DURO

BIZKAETARRISMOS
por Andrés M.° Moteo

XXVIII

La Ley de 25 de Octubre^de 1839

La mayor parte de los lectores 
de LIBERTAD desconocerán en 
absoluto la existencia y el sig-ni- 
firado de esta Ley. El gesto de 
gran señora de Castilla ”la gen
til” la ha apartado siempre de 
las preocupaciones del adversa
rio, cuyas furias nunca se ha de
tenido a estudiar. Sin embargo no 
hay un solo bizkaitarra, por ne
gado que esté a la cultura, que 
no se sepa de memoria esta ley.

Autores, autorcillos y autor- 
zuelos de toda laya, propagandis
tas y faranduleros del naciona
lismo vasco citan congestionados 
esta Ley y si tuviesen entrada con 
Vulcano le robarían algún rayo 
de los que forja para Júpiter, pa
ra pulverizar ley y legisladores.

No escatiman maldiciones, ni 
anatemas.. Desde el verbo que 
quiere ser elegante y trata de 
vestirse de harapos dantescos, 

hasta el insulto mojado en el cha
colí de cualquier figón de puerto. 
En ésto nadie trata de arrebatar
les el doctorado.

Kizkitra, santón-fakir del na
cionalismo, la llama- unas veces 
“caso de xnllanía sin preceden
tes*’, otra, “daga mortal, burla 
sin precedentes en la histona de 
los escarnios sufridos por los pue
blos” y se supera en gracia y deli
cadeza. cuando la califica de 
“cláusula gitana”. Y conste que 
cito al autor más elegante, uno 
de los pocos a quienes se puede 
leer sin acordarse de los versos 
de la “Casa de los Celos” de Cer
vantes”:

Bien es que sepas de yo 
buenos que consejos doy; 
que por Jaungoikoa soy 
vizcaíno, burro no.
Dicha ley no era otra cosa que 

el cumplimiento de las bases de 
Vergara. El Duque de la Victoria 
cumplió su palabra: recomendó 
al Gobierno que interesase a las 
Cortes la concesión o confirma
ción de los Fueros vascos. En 
efecto el Gobierno presentó el 
11 de septiembre a las Cortes un 
proyecto de ley, que fué objeto 
de acaloradas discusiones, pero 
que a la postre quedó cristaliza
da asi el 25 de octubre: (la trans- 
erbo literalmente) :

“Doña Isabel II, por la gra
cia de Dios... y durante su 
menor edad la reina regente. 
Doña Cristina de Borbón... las 
Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente:

Artículo I. Se confirmcui 
los Fueros de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, sin 
perjuicio de la unidad consti
tucional de la Monarquía.

Artículo IL El Gobierno., 
tan pronto como la oportuni
dad lo permita y oyendo an
tes a las Provincias Vasconga
das y Navarra, propondrá a 
las Cortes la modificación in
dispensable, que en los men
cionados fueros reclame el in- 
♦«'’•és de las mismas, concilian
do con el general de la Nación 
y el de la constitución de la 
Monarquía, resolviendo entre 
tanto provisionalmente y en

la forma y sentido expresados, 
las dudas y dificultades que 
puedan ofrecerse, dando de 

ello cuenta a las Cortes”. 
Ahí la tienen ustedes vivita y 

coleando. Creo que no es para 
tanto, señor. Les confirman los 
fueros, esa cola “no sólo popular, 
sino santa, porque los fueros es
tán encarnados en la sangre, en 
los hábitos, én las costumbres y 
hasta en la organización moral 
de todos aquellos naturales, or
ganización sin la cual no pueden 
vivir” (palabras del diputado vas
co don Pedro de Egaña en el par
lamento cuando la discusión fo
rai de 1864), cumple su palabra, 
transigiepdo, el gobierno espa
ñol y... todavía se quejan.

Claro está que la ley fué reci
bida con un desbordamiento fre
nético de entusiasmo oor Nava
rra y por las Provincias Vascon
gadas. “Es incuestionable—, pudo 
decir Ramery (El Liberalismo y 
los Fueros Vascongados)—que el 
régimen forai, a pesar de los pe- 
sai-es, quedó salvado”.

Pero allí estaba la “cláusula 
gitana”: sin perjuicio de la uni
dad constitucional de la Monar
quía.

No damos beligerancia a los 
Nacionalistas Vascos—posteriores 
a Sabino de Arana—para la con
troversia. Es una ley y hay que 
cumplirla; no se la puede discu
tir.

Ya sabemos, bizkaitarras, por 
qué habéis hecho tanto ruido de 
treinta años a esta parte en tor
no de algo prescrito y consuma
do por la historia, como es la 
Ley del 39.

Os duele que vuestros fueros 
fueran objeto de arbitraje y de 
“concesión o confirmación” poi 
parte del Poder Central. Os due
le que, por tanto, el Fuero ofre
zca, en virtud de esa Ley, más 
palmario que nunca su carácter 
de concesión graciosa, de otorga
miento libérrimo por parte del 
Estado. Vosotros habéis gastado 
mucha tinta para convencer a 
los hombres de buena fé de que

sean pospuestos a la unidad cons
titucional de la Monarquía. No 
fueron tan insensatos vuestros 
antepasados que creyesen que 
un fuero pudiese irse a la empi
nada con España o igualarse en 
importancia con la intangible 
unidad estatal. Esta idea genial 
se deja para Sabino y colegas. 
A lo mejor piensan que de no ha
ber puesto esa cláusula gitana en 
el artículo primero, la ley del 39 
hubiese proclamado la indepen
dencia del Estado Vasco.

Os duele por último el que esa 
cláusula haya abierto camino al 
Estado español para ir quitando 
por sucesivas leyes, que también 
os sabéis de memoria, concesio- 
Tes y franquicias abusivas, que 
no os merecéis.

Todo esto os duele a vosotros:

pero los vascos de entonces, los 
verdaderos interesados, no sólo 
no pusieron el menor reparo, si
no que celebraron la ley a bom
bo y platillo. Les parecía muy 
bien que se garantizase la uni
dad constitucional. Vosotros, en 
esa ley véis el “comienzo de to
dos vuestros males“ porque os 
lo dijo Sabino y juzgáis empata
dos y engañados a los vascos de 
entonces.

¡Qué se va a hacer! Vienen así 
las cosas...

Vuestra protsta de hoy, ex
presada 'en las páginas escritas 
poi’ vuestros próceros pensado
res, es digna de tenerse en con
sideración. Equivaldría a la que
ja que un tuareg del Sahara o 
un berebere del Atlas viniese a 
hacer al Estado Español, porque 
se consideraba dolido por algu
na cláusula de las Capitulaciones 
de los Reyes Católicos con Boab- 
dil. que éste no tuvo la habilidad 
de rechazar.

ARRIBA ESPAÑA

Hoy trataremos únicamente del 
lino, cuyo fibra, tiene, innegables 
ventajas sobre el algodón, al que 
supera en calidad.

Antes producíamos fibra de li
no en suficiente cantidad para 
abastecer una industria textil gi
gante; basta recordar que en To
ledo había más de 15.000 telares 
y en Segovia 8.000, siguiendo a 
continuación en importancia nues
tra ciudad. Los abuelos de la ac
tual generación, desconocían en 
absoluto los tejidos de algodón, 
y, aún, las casas de solera tra
dicional, conservan sábanas y ro
pas diversas tejidas en Castilla y 
con la mencionada fibra, como 
algo muy propio y de caros re
cuerdos.

Antes se cultivaba el lino con 
verdadero interés en casi todos 
pueblos de esta provincia que dis
ponían de agua para su riego— 
esta planta es característica en 
las rotaciones de cultivos de re
gadío—y no bastando la que aquí 
se producía, se compraba a las re
giones vecinas, suministrando lo 
necesario para el sur de la pro
vincia (comarcas de Alaejos y 
Medina del Campo) el exceso de 
lo producido en la Sierra de Ga
ta, y para la parte norte lo proce
dente de las riberas del Orbigo 
y en especial de la Cabrera.

Por falta de protección estatal, 
o tal vez por carencia de apeten
cias comerciales, lo perdimos to
do, y ahora que nos disponemos 
a hacer un recuento nos encon
tramos desbordados por otras re
giones que con más oportunidad

Hojas de un carnet
nacional

Corrían los primeros meses del 
año 1932. Recién constituidas las 
Juntas de Ofensiva Nacional-Sin
dicalista (J. O. N-S.), a su domi
cilio social de Eduardo Dato, 7, 
Madrid—domicilio consistente en 
una sola habitación a 20 metros

Se ha puesto de nuevo a la venta el legítimo

han sabido esgrimir un arancel en 
beneficio propio. Pero ahora que 
es un hecho la implantación de 
esta nueva industria—tan vieja 
entre nosotros—nos permitimos 
dar unos datos locales que de
muestran la certeza de cuanto 
decimos.

Demuestra que tenemos una 
tradición en lo que a hilaturas y 
tejidos supone, el que teníamos 
pueblos en la provincia que dis
frutaban de gran fama sus aguas 
para el blanqueo y apresto de 
lienzos y en los que sus habitan
tes eran consumados artistas es
pecializados, tales como los ve
cinos de Adalia que sólo se de
dicaban a estos menesteres. Y ya 
puestos a recordar, diremos que 
el pueblo de Cigales, famoso por 
sus vinos, era más famoso hasta 
la pasada centuria por su.s en
cajes, a los que se dedicaban más 
de doscientas obreras, disfrutando 
de gran fama sus productos

Como decimos, el lino es planta 
de gi’andes recursos nacionales, 
y como tal debe gozar de una 
protección oficial, ya que de la 
intensificación de su cultivo po
demos esperar grandes éxitos. La 
protección puede hacerse a base 
de la que disfrutaba el maíz, es 
decir un subsidio al cultivador 
por superficie sembrada, y esti
mularle con premios por canti
dad producida. Una vez estable
cidas estas primas y en consonan
cia con las necesidades naciona
les, debemos legislar, en el sen
tido de hacer obligatorio este cul
tivo, sobre todo a los grandes ’

propietarios de terrenos de re
gadío, y fijar un cánon mínimo 
de superficie, en relación con la 
destinada a otros cultivos.

* * *
El lino en Castilla da de cuatro 

a cinco toneladas por hectárea; 
en el mercado este producto se 
compra a unas 230 pesetas la to
nelada, de esto como es lógico, 
habrá que descontar los gastos de 
cultivo, aproximados a los del 
trigo.

En la actualidad no conocemos 
más que la linera del Orbigo 
(León), la que con muchos es
fuerzos sostiene la llama de una 
tradición que nunca debió llegar 
al estado de postración actual. 
Esta linera absorbe, en su totali
dad, el lino producido en las ri
beras del Orbigo.

El lino, por sus características, 
sustituye con ventaja al algodón 
en toda clase de tejidos y da un 
subproducto de gran valor: el 
aceite de linaza y una harina que 
es inmejorable alimento para el 
ganado.

Oímos hablar mucho de la in
dustrialización de Castilla, y uno 
de los factores más importantes 
para lograr este menester es la 
generalización de este cultivo, con 
lo que se lograría colocar una 
gran masa de mano de obra, con 
salario permanente y remunera- 
dor, que tendría reflejo en todas 
Jc,3 actividades industriales y 
mercantiles de la región, con la 
consiguiente ganancia en el 
bienestar.

Fuente Dorada, 40 
Te léfo no 2520

sindicalista
El primer atentado

por ARAUCANO

sobre la calle—, llegaban jóvenes 
procedentes de campos políticos 
y clases sociales los más diversos. 
La juventud que había ,creído 
hacer una revolución el 14 de 
abril del año anterior se dió muy 
pronto cuenta del engaño, y por 
uno y otro extremo se salió de 
los cauces republicanos en busca 
de aires más putos donde vivir. 
Entonces las JON-S fueron una 
revelación para muchos, que, sin 
renunciar a sus ímpetus revolu
cionarios, comenzaron a sentir la 
inquietud por los destinos de Es
paña.

Se sucedían las altas, especial
mente entre los universitarios, y 
muy pronto se pudo soñar en 
constituir unos grupos de cho
que, antecedente lejano de nues- 
tra Primera línea. Aquellos gru
pos debían ser un arma que se 
lanzase a la conquista de la calle.

técnica militar. Nuestros anhelos 
se concretaban en plantear y lle
var a cabo pequeños golpes de 
mano contra algún centro mar- 
xista, o cualquier modesto puesto 
de periódicos.

Precisamente es sabido de to
dos que en la Puerta del Sol, en 
el trozo de acera comprendido 
entr las calles de la Montera y 
del Carmen se reunían habitual
mente los comunistas, que se de
dicaban a leer y voceai' la pren
sa roja de un pequeño puesto alh' 
existente. Tal importancia llegó 
a tomar este núcleo de marxistas 
que el trozo de acera llegó a ser 
llamado “la acera roja”.

Pues bien, contra aquel pueste- 
cito de venta que entonces ofre
cía un modesto surtido de pu
blicaciones cuyo número no pa
saba de media docena; contra ese 
puesto, repito, se dirigieron nues
tras iras. Y para hacer un aten
tado resonante (¡esa era nuestra 
ingenuidad!), se ordenaron re
uniones, se hicierón planos del 
lugar, se eligieron cuidadosamente

los hombres, la hora, las circuns
tancias. Para mayor perfección, 
los encargados de la agresión se 
ensayaron varias veces: uno lle
varía un frasco de gasolina, otro 
un trozo de estopa y un tetcero 
se encargaría de proporcionar el 
elemento fuego. Detrás de ellos, 
un grupo de camaradas provis
tos de porras serían los designa
dos para repeler la posible agre
sión marxista y de lanzar gritos 
de guerra así como hojas con las 
flechas y el yugo. '

Tras reiterados ensayos por 
fin llegó el momento de realizai- 
el atentado. Todos los ejecutores 
ocuparon sus puestos, y a la hora 
del atardecer avanzaron con cal
ma hacia su víctima, sorteando 
los abundantes transeuntes de 
aquella hora.

Llegados junto a un lateral del 
puestecillo, uno de ellos empa
pó rápidamente, con la presteza 
que da el entrenamiento, el trozo 
de estopa y lo prendió su compa
ñero, quien lo lanzó encendido 
debajo del tenderete. Mientras los 
“terribles” agresores continuaron 
su camino, las llamas invadieron 
los libros y periódicos, con gran 
susto de la mujer que los vendía. 
Los rojos que habitualmente leían 
gratis los libelos, hicieron de afor
tunados bomberos, lamentando la 
mala suerte que había hecho 
prender el puesto. Lo que no su
pusieron es que se trataba de un 
atentado. El afán de perfección 
hizo que el fin político del aten
tado, llamar la atención de unos 
grupos agresivos, fracasara. Los 
camaradas que se habían refoci
lado con la idea de armar una 
gresca y aporrear a los marxistas, 
hubieron de volverse alicaídos a 
nuestro domicilio a dar cuenta 
del fracaso de su hazaña.

DROGAS - PRODUCTOS QUÍMICOS - ESPE
CIALIDADES PERFUMERÍA-Por mayor y menor

» ------------ KM g

I A. MENDIGOTE Y NAVAS J
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Cleto Criado del Rev

HUEVERIA

ARTES GRAFICAS

AUTOMO VILES 
NEUMATICOS 
ACCESORIOS

CALLE MANTILLA, C 
Teléfono 23-34

Frinclseo Zarando- 
na, número 2

(frente al Mercado 
del Val)

La más acreditada y an- 
- tigua de esta plaza -

Calle del Val. núm. 9 - Teléfono 2939 
Sucursal: Mercado del Campillo, 

puesto números 22 y 24

PERFUMERIA 
de todas las marcas

Garage 
CARRIÓN

■EL MODERNO 
í ZAPATERIA MILITAR 
I Calzados a la meoida 
lEspecialidad en la 
^bota alta de montar 
(Tubos Polainas 
j Correajes

Miguel Bajón

La Belleza
PRODICTOS OE BELLEZA
FERRARI, 8 y 10
teléfono 1440

Sucesor de Cliaiiiorro
( 
ti 
e 
a 
a 
e

FAJAS negras a medida 
desde 50 pesetas 

Casa Sahara 
San Blas, núm. 17, principal

CAFÉ BAR RESTAURANT

Santiago, 2 y Ferrari, 0.-VALLADOLID

Casa
Izquierdo

VALLADOLID
Teléfono 2609

SGCB2021



Aspectos de CON-S Los traficantes de la revolución

los
phojctíca.

Los marxistas aquellos de 
tiempos de Pablo Iglesias,

Nuestro Ausente escribió en 
ARRIBA este admirable traba
jo que hoy reproducimos.

Es una de nuestras constantes I se pní-iata., + j r
preocupaciones el hallar la fór- I hay j todos en un fuerte 
ínula precisa para convencer a
nuestros camaradas obreros de I Murría^^^^^'”^ artificiales, como la necesidad de pararse un 2 se ‘eT IxiTín ", 
mentó a meditar en los nroblp i estrictomas que de orden socM e^nvuet
ven nuestra vida Pero no la he I n P^ro ¿se ha

“*-trde\«Tn\:  ̂
nuestros mXs "y °re“rsoT com nîdld"

desmayamos en nuestra I das sus necesidades las materia- 
za d7"c¿Sncia *’“’•* -Pirituales. han de ser
a de constancia, conseguiremos, I justamente satisfechas por el me- 

ello algo provechoso para la Pa- su deber? No. Casi nadie ha 
única meta que pretende- pensado esto. La inmensa Lyc^ 

IA plAT-iflori • j I individuos españolesLa claridad siempre ayuda a I se hallan incursos en lo que fus- 
vamoT^'r y ^osotros I tiga un proverbio castellano que
vamos a poner cuanta luz sea I retrata nuestro carácter indivi- 
preciso para que se nos vea, ya | dualista, 
que hasta aquí por algunos 
se nos haya aún escuchado.

no

No nos caffisaremos mientras 
alientemos de predicar, aunque 
sea en desierto, la necesidad que 
España tiene de ser UN GRAN 
SINDICATO DE PRODUCTO
RES, y aunque los apáticos, los 
despreocupados no pongan nada 
de su parte para ello, les parti
cipamos que LO SERA, porque 
lo queremos los españoles tra
bajadores y porque España para 
ser UNA, GRANDE y LIBRE 
precisa que todos sus hijos pro
duzcan metódica y sabiamente. 
Y eso sólo puede llegar a ser im 
hecho mediante una sindicación 
que controle toda la economía 
nacional y administre técnica
mente las energías de que dis
pongan todos los españoles.

Por la Patria, el Pan y la Jus
ticia.

¡ARRIBA ESPAÑA!

En el Estado de la Falange 
la Sindicación es obligatoria.

Por la España que nació con 
la sangre de los Caídos abo

nada, sindícate.

Cumple tu decálogo de Na
cional-Sindicalista.

Por una España mejor, sé 
uniforme en íu disciplina y 

en tus aspiraciones

tiempos de Pablo Iglesias, los 
honrados trabajadores que se con
feccionaban ellos mismos, des
pués de sus horas de trabajo, sus
semanarios doctrinales; aquellos 
que no sabían del veneno de la 
política, y que poseían un gran 
fondo de sentimentalismo revo
lucionario, llorarán ahora de ver
güenza al ver el estado a que han 
llevado al “Partido” sus discí
pulos predilectos.

¿Qué se hizo de aquellas pu
ras doctrinas socialistas de an-

¿Qué se ha hecho de aque
lla responsabilidad de que, con

razón, % vanagloriaban los jefes 
del socialismo español?

¿Qué fué de aquellos Congre
sos en que las masas exigían res
ponsabilidades a los jefes traido
res?

Estas preguntas no las hace
mos a humo de pajas. El proleta
riado español tiene que ajustar 
una terrible cuenta a sus líderes, 
que la han llevado al actual ca
llejón sin salida. Si acaso el ca
llejón tiene una salida de cloaca.

Estamos seguros de que el pro
letariado revolucionario, cons
ciente, no ha olvidado aquellos 
meses de la prerevolución de oc
tubre. Aquellos meses de tensión 
espiritual. Aquellos meses en que 
los hombres que militan en las 
Centrales de la U. G. T. y C. N. T. 
se preparaban al gran salto en 
la Historia que suponía la revolu-

Padecemos los obreros de un 
mal que es necesarísimo nos co
rrijamos si queremos ser útiles 
al prójimo y a nosotros mismos: 
el individualismo.

En los momentos actuales un 
sujeto aislado carece casi de va
lor, es como un grano de trigo 
que por si solo no es capaz de 
alimentarnos pero que unido a

AIRES DEL CAMPO

ción armada, la rebelión de las 
masas para la toma del Poder.

Prieto y Largo Caballero, des
plazados del Poder por las iz
quierdas burguesas, irritados con
tra esas izquierdas, a las que ca
lificaron de “híbridas”, lanzaron 
a lós trabajadores a un movimien
to revolucionario que había de 
darles la posesión de los órganos 
del poder político. Rompieron vio
lentamente con los partidos de 
izquierda y convencieron a los 
proletarios de que no había otra 
salida que la toma del Poder por 
medio de las armas.

Los mineros de Asturias—¿por 
qué no decirlo?—, los bravos mi
neros de Asturias empuñaron el 
fusil y, llenos de mística revolu
cionaria, se l¡anzaron en horda 
destructora sobre una magnífica 
ciudad española. Los mineros de 
Asturias estaban convencidos de 
que en aquella hora, ellos pasa
rían a ser los héroes que rompe
rían las cadenas de los proleta
rios españoles.

En. aquella guerra civil ven
cieron unos bravos a otros bra-

otros granos cumple la misión I MUCIENTES
para que está destinado. a1 objeto de constituir el Sin-

Exactamente nos acontece a I dicato de C. O. N-S. nos tras- 
nosotros: el concurso de uno de I ladamos el domingo 28 a este 
nosotros solo vale tan poco que I pueblo. A las once y media de la 
por mucho interés, entusiasmo y I mañana reunimos en la panera 
capacidad que posea el que lo I del Pósito a todos productores 
realiza, apenas si se le percibe, I del mismo—patronos y obreros_  
pero^ con la colaboración de los I al objeto de exponerles la nece- 
demás camaradas puede todo lo I sidad que cada uno tenía de ser 
que pretenda. I un número en sus respectivos

El bienestar de España, de sus I Sindicatos.
hijos, depende precisamente .de I Se les puso al corriente de los 
un aunamiento de voluntades y I Problemas que nos amenazan si 
energías que abarque todas sus I cada español no cumple con su 
actividades: agrícolas, industria- I deber y los temores que tenía
les, intelectuales. Nadie tiene de- I de que por encerrarnos en 
recho a vivir aislado de sus se- I nuestro fuero interno pudiéra- 
mejantes porque lo conceptúa- | ^c>s dar lugar a males mayores, 
mos pernicioso para sus intereses I ® tiempo ahora de evitarlos.
particulares y para los generales I ejemplos les expusimos 
de la Patria. I el mal que haríamos a la econo-

Y como el único medio facti- I localidad si persistía-
ble es acatar lo que el Estado I egoísmo incomprensi-
Español propugna en el punto 7 I llevara a quedarnos
de su programa: a nadie le será I brazos necesarios para
lícito usar su libertad contra la I desenvolvimiento de la misma, 
unión, la fortaleza y la libertad 
de la Patria, de ahí que nosotros 
reiteradamente hayamos llamado 
a los obreros a que cumplan con 
su deber de españoles pidiendo 
la inmediata alta en las filas de 
su respectivo Sindicato profesio
nal, que por voluntad de nuestro 
invicto Caudillo FRANCO, está 
declarado servicio del Estado.

Es ímproba la tarea de con
vencer a los obreros para que

O_D_WJ:^. S

Apoya la

Obra del Hogar
Nacional-Sindicolista

Y en un ambiente simpático 
percibimos los buenos deseos de 
todos pai'a seguir por el jpsto ca
mino que nos ha de llevar a una 
Patria imperial.

Se cantó el Himno de Falange 
y a continuación repusimos nues
tras fuerzas. Hecho tal, nos diri
gimos a

CORCOS

Y hasta otra que os anticipa
mos hoy porque es por nuestra 
cuenta, y sólo deseamos que ya 
nunca más sea para intervenir 
en vuestras tontas pugnas.

¡Y a ver si poco a poco nos 
quedamos sin caciques!

¿Será verdad tanta belleza?
¡Dios así lo quiera!

PEÑAFLOR

Llegamos a esta villa a las tres 
y media de la tarde. Hechos los 
preliminares para una reunión 
de patronos y obreros, consegui
mos que a las cinco se hubiera 
congregado todo el pueblo en los 
locales en que se halla instalada 
la escuela de niños.

Alu los anónimos de estas lí
neas platicaron durante dos ho
ras sobre doctrina nacional-sindi
calista y sobre los medios más 
aptos para llegar a la consecución 
de los fines que el Estado se pro
pone al objeto de hacer de Es
paña un país rico y digno de ser 
querido y respetado por propios 
y extraños.

i Se instó a todos para que cons
tituyeran un potente Sindicato 
que fuera el soporte en que asen- 

' tar la tranquilidad de todos por 
el cumplimiento mismo del de- 

, ber. Y hechas unas advertencias 
que creimos procedentes respec
to al futuro de España en tela- pero que nos han hecho perder 
ción con los flechas, terminó el algún tiempo que necesitábamos

acto cantándose el Himno de Fa
lange y dándose los gritos de ri
gor.

Y nosotros después de un cam
bio de impresiones con autorida
des y amigos, nos lanzamos a la 
carretera para regresar a nues-
tra 
del 
tra

ciudad a esperar la llegada 
nuevo día y continuar nues- 
tarea cotidiana.

LA SECA
El martes día 30, San Andrés, 

nos trasladamos a esta importan
te villa al objeto de conocer’ y 
ultimar alguno de los bastantes 
problemas que de índole . social 
se han producido en la misma.

Con Villanubla, es La Seca la 
pareja que más cuestiones ha 
suscitado; cuestiones nimias, sí.

Continuando el chapuzón—es 
una gran juerga la que nos pasa
mos los que tenemos la suerte 
de andar de pueblo en pueblo— 
llegó el miércoles día 1.° de di
ciembre.

Entre agua, niebla y por unos 
caminos que ¡ya ya!, llegamos a 
este pueblo recio y simpático de 
Castilla. En él, y en su salón de 
actos del Ayuntamiento reunióse 
el vecindario de este pueblo ami
go, donde para marcar alguna 
norma a seguir por ambos sec
tores hubimos de hacer uso de 
la palabra.

No todo el monte., es orégano 
—el de Torozos al menos—y en 
este pueblo también hay guar
dado en algunos rincones un po
co de egoísmo, poco pero algo.

Nuestras palabras aquí fueron 
como entre familiares crudas, de 
verdad a verdad, pero también 
cariñosas como es nuestro sentir 
hacia ellos.

Les invocamos la hermandad 
que es la Falange y que debe ser

España con todos sus hijos, y les 
explicamos con claridad lo que 
se nos objetó, para llegar a la 
conclusión de que todos se com
prometieran a practicar esa san
ta hermandad que ha de ser el 
Sindicato nacional de producto
res porque propugnamos en la 
España nacional-sindicalista.

Como en casa propia resolvi
mos algunos pequeños asuntos y 
sometimos a la consideración de 
todos los vecinos de Peñaflor 
aquellos problemas que sólo la 
buena fe, el desinterés y la com
prensión han de subsanar. I

Cantado el Himno de Falange 
y dados los gritos de rigor nos 
encaminamos al coche para, so
bre él, unas veces nadar y otras 
sortear los baches que el camino I
provincial, esmeradamente 
dado, cuenta por centenas, 
no obstante esto, llegamos 
ciudad sin novedad.

¡ARRIBA EL CAMPO!

cuir 
Pero 
a la

Sanidad.—Sección Enfermeros
Para el jueves día 9 se requie

re la presencia en esta Central 
Obrera Nacional-Sindicalista de 
todos los individuos que integran 
esta profesión, afiliados y no 
afiliados, y que desenvuelven sus 
actividades dentro del radio de 
esta población.

La hora de presentación será 
a la siete en punto de la tarde.

Sindicato de la Alimentación

to de la noche, y en la que 
se les dará a conocer asuntos 
interesantes para su desenvolvi
miento sindical.

Afiliados y aún no afiliados a 
este Sindicato han de acudir pa
ra fortalecer con su cooperación 
lo que es en la España Nacional- 
Sindicalista indispensable no de
morar: la integración de todos 
los componentes de un ramo en 
su respectivo Sindicato profesio
nal.

Por la presente se convoca a 
todos los individuos que integran 
el ramo de la Alimentación, a 
una reunión que tendrá lugar el 
viernes día 10, a las ocho en pun-

SINDICATO DE OBREROS 
AGRICOLAS

Por causa de fuerza mayor, 
hubimos de aplazar la reunión

anunciada de todos los obteros 
agrícolas de la capital, afiliados y 
no afiliados.

Desaparecida ésta, hacemos un 
nuevo llamamiento a todos los 
obreros agrícolas de Valladolid 
para que acudan al domicilio de 
la Central Obrera Nacional-Sin
dicalista, el sábado día 11, a las 
ocho en punto de la noche, al ob
jeto de darles a conocer las nor
mas porque han de caminar den
tro de nuestra sindicación nacio
nal-sindicalista.

Se interesa la presencia de afi
liados y no afiados a esta Central 
para conocer con exactitud el 
número de cuantos obreros agrí
colas existen en Valladolid. i

para ocuparnos en infinidad de 
problemas de carácter general 
que debemos sin demora atacar.

Aún quedan en este pueblo tres 
o cuatro asuntos sin resolver y 
que esperamos que se imponga 
la razón por ambas partes y no 
se dé lugar a que intervengan 
organismos radicados fuera de la 
localidad que a más de ser mo
lestos y ocasionar siempre algún 
gasto a los causantes, dicen poco 
en favor de un pueblo que sien
do de una economía regular ba
sa todos sus antagonismos—que
no tienen razón de existir—en

Lámparas
DESDE DOS PESETAS SESENTA CENTIMOS UNA

HIJOS DE MOLINER
Fuente Dorada, 10-13 Valladolid

I cuestiones puramente metálicas, I como si toda nuestra vida se hu- I hiera de desenvolver mediante I un ritmo atemperado al capricho I del bolsillo de cada productor. I No, señor. Cada cual tiene en I España un deber: el obrero tra- I bajar para crear riqueza y sub- I venir a sus necesidades, y el pa- I trono administrar bien su ha
cienda y pagar el trabajo que la 
misma requiere con justicia y 
equidad, no caprichosamente co- 

[ mo por alguno se ha pretendido.
La cosa es tan clara como el 

agua, y las propiedades de ésta 
se conocen y aprecian en esta vi- 

tanto y tan buen vino 
produce, aunque no las quieran 
ver o practicar sus habitantes. 
Nosotros, por nuestra parte, así 
las vimos la noche del 30, aun 
con la intensísima niebla que 
se extendía por sus campos y que 
nos obligó a circular por la ca
rretera a una media de 10 kiló
metros a la hola: a paso de burra.

g

EMILIO MOLINA - Valladolid
ALMACÉN DE COLONIALES Y VINOS

Plaza Mayor, Teléfono 2899

Lorenzo García

Gran Pescadería
de

D i O n i s i a
Pescados frescos
del
CANTABRICO
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Mercado del Val, caseta n.® 2
TELÉFONO 153Q

Apoya la

Obra del Hogar 

Nacional-Sindicalista

TODO CONFORT
Teléfono en las habitaciones 
Garage _ Teléfono 1922

Propietario: MANUEL RODRIGUEZ - Valladolid

“El Arco lris“ DROGUERIA 

y PERFUMERIA
La casa que más barato vende j hace regalos contantemente a sus clientes 

ida en esta casa la mejor cera para pisos y muebles, 
pinturas, barnices, brochas y ajUculos de .limpieza

PLAZA DEL VAL Sucursal: PLAZA DE LA CRUZ VERDE

VOS. Lo.s soldaditos españoles, con 
heroísmo callado, sacaron, una 
vez más, a España del crimen es
téril a que la habían conducido 
unos cuantos hombres,

’ ¿Cuántos españoles muertos? 
’ ¿Qué importa? Se había dado 
‘ una salida decorosa a aquellos 
■ discursos del Stádium y del Cine

Europa. La demagogia había cris
talizado y ya nadie podría tachar

Largo Caballero de socialfas- 
cista. El partido socialista era 
tan revolucionario como el que 
más. Moscou no podía anatema
tizar a los socialistas españole.s 
que habían estado hechos unos 
jabatos.

Y todo esto, ¿para qué? ¿Qué I consecuencias ha producido aquel I sacrificio de vidas? ¿Qué fué I de aquel ímpetu revolucionario? I ¿Qué desenlace heroico se dió I a la revolución?
I En cuanto en el horizonte de I la política española apareció una I probabilidad de elecciones; en I ^y^®*** líderes rieron la po- I sibilidad de tomar posiciones fre- I naron en seco. Los fusiles, aún I calientes, había que trocarlos por I las papeletas electorales. Los par- I tidos “híbridos” de izquierda son I los mejores amigos. Otra vez al 
I conglomerado turbio y ahora me- 
I nos arrogante que nunca. De

jándose vapulear por Azaña y 
mendigando una amistad de 
treinta mil españoles que ellos 
lanzaron a presidio, ya que no 
podrán restañar jamás la sangre 
fresca que se derramó en los ver
des campos asturianos.

Cuando el proletariado español 
se dé cuenta de que sólo un mo
vimiento nacional habrá de pro
porcionarles la justicia social de 
que viene careciendo hace siglos; 
cuando el proletariado español 
sienta en su sangre la voz de la 
Patria, de una Patria humana, 
fuerte y justa; cuando los que 
trabajan. luchan y sufren se des
prendan de esa cosa reptante y 
fría que es el marxismo, estamos 
seguros de que conocerán de so
bra a esos mercaderes de la re
volución, a esos que trafican con 
el ansia de un pueblo, de una 
Patria que hace muchos años, 
muchos, viene desperezándose y 
despertando de una siesta en la 
cual la habían sumido los inep
tos y los traidores de uno y otro 
bando.

Fábrica de Pastas para sopa 
Fábrica de Anisados, Licores 
y Jarabes - Almacén de Vinos 
- Generosos y Vermohut -

Viuda de Luciano Suarez
Escriíorio: Carretera de Salamanca, núm. 36 
Teléfono 1649 VALLADOLiD

de Nieve
La Casa mejor 
surtida y que más 
barato vende en 
- - Castilla - -

Teléfono 1467

5
I Cuando visite Valladolid... HOSPÉDESE en el

Hotel Fernando-Isabel
Lggggggggg

RESTAURANT A

de primer orden - Calefacción - Baños, Agua 
corriente g telefono en todas las habitaciones, 
muchas de ellas con sala de baño privado - - -

LA CARTA TELEFONO 2229

Almacén dg Paños y Novedades

Sucesores de Federico Tejedor
General Mola, 3 Teléfono 1357 VALLADOLID
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Como nuevo César, desde el Trono del viejo Emperador 
Carlos V, 

FRANCO 
toma juramento al Primer Consejo Nacional de Falange 

Españolo Tradicionalista de las J. O. N-S.

Jerarquías de la Iglesia, del Ejército y del Estado rinden 
tributo al Caudillo de España, Jefe Nacional

EN EL NOMBRE DE DIOS,
Fechas para la Historia

Burgos en el 2 de Diciembre de 1937
Día ancho el 2 de diciembre. 

Sobre el Arlanzón el Movimien
to nacional-sindicalista ha inicia
do su política castellana y en los 
primeros pasos ha encontrado ya, 
a flor, su primer momento ple
namente imperial.

De toda las provincias de Es- 
■naña han venido a esta tierra de 
Bureos los Consejeros Naciona
les de la Falange a prestar ju- 

-mento de servicio a España y 
fidelidad al Caudillo. De todos los 
brazos de la Nación han venido 
los máximos jerarcas a presenciar 
la consagración del Jefe y a ren
dirle homenaje de pleitesía.

Cortaba el aire seco de la me
seta todos los ademanes barro
cos. En el amplio patio del Mo
nasterio de las Huelgas formaba 
la .segunda bande'ra de la Falan
ge de Burgos traída expresamen- 
te del frente para atestiguar, con 
sus fusiles calientes todavía y el 
barro de las trincheras sobre el 
desgarro de su vestimenta, la 
profundidad revolucionaria de la 
solemne formación del primer 
cuadro de mando, de la primera 
minoría inasequible al desaliento 
y rectora de los destinos nacio- 
nalp'-. Frente por frente formaban 
en doble fila los cincuenta Con- 

sin ningún detalle osten
toso, con la sencillez grave de 
cuanto Castilla ensalza por razón 
de contenido y no por livianas 
manifestaciones externas.

Poco a poco van llegando Ge
nerales y Jefes de los Ejércitos 
Nacionales, obispos, arzobispos y 
cardenales, autoridades del Es
tado.

Entre el plomo del cielo se 
oyen los zumbidos de los aero
planos que se entrecruzan en las 
alturas haciendo su guardia. Por 
entre las almenas de los torreo
nes se ven los fusileros seguros 
que, imperturbables a lo que 
abajo pasa, escrutan inmóviles el 
cielo.

Las cornetas lejanas anuncian 
que el Caudillo viene. Los cor
netines de órdenes se dan unos 
a otros sus señales y éstas resue
nan cada vez más cerca. Los 

timbales comienzan a redoblar. 
El ruido de la Caballería Mora 
que escolta al Caudillo está pró
ximo. Fuera, la muchedumbre 
aclama frenéticamente a nuestro 
Jefe Nacional. A lo largo del pa
tío corre el silencio. Pronto se 
rompe: bajo el arco románico del 
torreón, inclinada su lanza ha
cia atrás para no tropezar con 
ella en el marco de la puerta, 
irrumpe la Guardia Mora del 
Caudillo con sus caballos briosos 
encabritándose continuamente y 
con las capas blancas de los jine
tes en manos del viento.

El Caudillo pasa revista a la 
^gunda Bandera de la Falange 
y a los Consejeros, y derecha
mente se dirige a saludar a las 
demás jerarquías. Mientras tan
to la doble fila de Consejeros se 
pone en marcha. Les preceden 
los maceros y unos servidores 
con librea roja que portan tim
bales, a la vez que otros los gol
pean marcando el ritmo de la co
mitiva. A través de un nuevo ar
co de piedras milenarias el Con
sejo Nacional pasa por otro pa
tio en donde forman marciales 
lo.s operarios de la Brigada de 
Trabajo de la Falange con sus pi- 
co.s y palas. En la iglesia los Con
sejeros ocupan sus puestos en las 
sillería del coro. En la parte pos
terior se agolpan los invitados y * 
el Cuerpo Diplomático. Los obis- Î 
pos y dignidades de la Iglesia se • 
sitúan a ambos lados del presbi
terio. Al entrar el Caudillo en 
el templo ha recibido de la Muy 
Ilustre Abadesa las llaves del J 
Monasterio y acompañado por - 

ella entra bajo un palio riquísi
mo, bordado en oro y pedrería, 
rodeado de todos sus Generales. 
El Arzobispo de Toledo comienza 
la misa del Espíritu Santo. To
dos los Consejeros y el Caudillo 
siguen con fe viva el acto reli
gioso: hombres endurecidos en 
las luchas de la vida se les ve, 
de un modo manifiesto, creer 
que Dios allí presente puede ilu
minarles en sus tareas futuras y 
como españoles del siglo XVI, sin 
gestos farisáicos, con humildad y 
señorío, rezan de verdad.

Términada la misa todos los 
invitados y jerarquías pasan a la 
Sala Capitular. En ella magnífí- 
cas tablas de pintores valiosos, 
banderas de las Navas de Tolo
sa y de Lepanto. En el fondo, 
sobre un estrado, el Trono de 
Carlos V bajo el dosel de los Re
yes Católicos, bordado en oro el 
yugo y las flechas, y cubriendo 
la pared un magnífico tapiz con 
el Escudo de España destacado 
sobre el Aguila negra del Im
perio.

El Caudillo entra seguido de 
su Consejo Nacional en la Sala 
Capitular y ocupa como nuevo 
César el trono del viejo. Empera
dor. A su izquierda, de pie, te
niendo los papeles sobre un ta
burete medieval cubierto de rico 
paño, el Secretario General de 
Falange Española Tradicionalista 
de las J. O. N-S., camarada Rai
mundo Fernández Cuesta. Los 
Consejeros toman asiento en si
llones de tapicería roja. El Cau
dillo dice:

“Queda abierto el primer 
Consejo Nacional extraordi
nario de Falange Española 
Tradicionalista de las JON-S 
en cumplimiento de lo pre
ceptuado en mi Decreto nú
mero 385.

El Secretario General lee ínte
gro el Decreto nombrando el 
Consejo Nacional y una vez efec
tuada su lectura el mismo Secre- 
tcirio General con voz fuerte 
anuncia:

‘‘Va a procederse a la Ju
ra del Jefe Nacional”.

El Cardenal Gomá coge en sus 
manos el libro de los Evangelios, 
miniado por monjes cistercien- 
ses, y sube con ellos hacia 
el estrado mientras un auxiliar 
porta un pequeño crucifijo de 
marfil. El Caudillo pénese de pie 
y con él todos los Consejeros. Ex
tiende una mano sobre los Evan
gelios y mirando al Consejo con 
voz firme y segura hace su Ju
ramento de este modo:

“Ante Dios juro darme 
siempre al servicio de la 
unidad, la grandeza y la li
bertad dt- España, Vivir con 
la Falange Española Tradi
cionalista en hermandad y 
conducirla como Jefe”.

Geaertí Y agüe

JURO darme*en servicio, con exactitud y vigilancia, con milicia y sacrificio 
de la misma vida, por la grandeza imperial de España

JURO emplearme por entero en la misión que me encomiendan los Estatutos 
de Falange Española Tradicionalista délas JON-S., para mantener el rango 

inmortal de la Patria
JURO lealtad a nuestro Caudillo: fidelidad estricta a sus mandatos; custo-

El Cardenal se retira del es
trado y coloca el libro de los 
Evangelios sobre una mesita y 
en ella un crucifijo grande que 
es una maravilla de arte. El Se
cretario General lee la fórmula 

el nom- 
sus San-

“Así lo juro, en 
bre de Dios, sobre 
tos Evangelios”.

(Juramento de

Único con te los doce miembros de la anteaprecia que

El Caudillo con sus Consejeros

acuerdo 
nombra- 
redactar

citada Junta Política.
A continuación, de 

con el Caudillo, quedó 
da la Comisión que va a

es el Jefe

del Juramento de los Consejeros:
“En el nombre de Dios 

Juro darme en servicio con 
exactitud y vigilancia, con 
milicia y sacrificio de la mis
ma vida, por la grandeza im
perial de España,
Juro emplearme por entero 
en la misión que me enco
miendan los Estatutos de Fa
lange Española Tradiciona
lista y de las J. O. N-S. para 
rango inmortal de la Patria.
Juro lealtad a nuestro Cau
dillo: fidelidad estricta a sus 
mandatos; custodia de su per
sona y entregarme en her
mandad cristiana a los demás 
miembros del Consejo Na
cional”.

’ Uno a uno los Consejeros van 
saliendo al medio de la sala, sa
ludan brazo en alto al Cau
dillo, pasan a la izquierda y po
niendo la mano sobre los Evan
gelios repiten: 

Al retirarse, una vez formula
do el juramento, nuevamente sa
ludan brazo en alto al Caudillo 
y van a ocupar sus puestos. Son 
instantes de máxima solemnidad 
y trascendencia. Todos, con una 
conciencia religiosa despierta, 
saben la gravedad e importancia 
de lo que han jurado. En aque
llos momentos está más que nun
ca presente José Antonio y tras 
él Onésimo Redondo, Julio Ruiz 

I de Alda y todos los caídos del 
: primer Consejo Nacional de Fa- 
! lange Española de las J. O. N-S.

Los nacional-sindicalistas que allí 
estamos sabemos que continua
mos su camino y que prosegui
mos en fidelidad en el cumpli
miento de sus consignas. ¡Cuán
tas veces ellos soñaron en voz 
alta cerca de los que tuvimos la 
suerte de acompañarles en mo
mentos muy íntimos con escenas 

, tan sorprendentes, tan auténti- 
J camente españolas como éstas que 
í suponen para nuestro Movimien- 
' to la conquista plena del Estado!

Después el Caudillo, sentado, 
pronuncia el siguiente discurso:

dia de su persona y entregarme en 
Hermandad cristiana a los demás

miembros del Consejo Nacional 
ASI LO JURO, en el nombre de Dios 

sobre sus Santos Evangelios

“Mis Consejeros nacionales: i 
Con el juramento que habéis ' 
prestado ante Dios, hacéis i 
entrega generosa de vues- j 
tras vidas para emplearlas en 
levantar a España eterna y 
auténtica con vuestro traba
jo y sacrificio.

La grandeza tradicional de 
nuestra Historia, alta en su 
destino, ambiciosa de sus mi
siones universales, goberna
dora de tierras, de almas y de 
culturas, talló estas piedras 
para el recogimiento de la 
oración, para tensa vigilia 
del espíritu y para hallar con 
sabiduría el señorío ele nues
tro Imperio. Nos reunimos 
precisamente aquí al iniciar 
nuestra tarea bajo la invo
cación del Espíritu Santo,

para que El presida toda 
nuestra actividad y, en con
secuencia, toda nuestra la
bor venga informada de aus
teridad y de exactitud, de ri
gor y de lealtad en servicio 
de esta España que renace 
noblemente ansiosa de aque
llas virtudes ejemplares que 
nos dieron nombre fuerte y 
paz en la Historia.

Os debéis por entero a esta 
labor con la virtud de las 
palabras estrictas y con el 
lenguaje claro y eficaz de las 
cosas perfectas que la Patria 
espera de vosotros.

A vosotros y a vuestra 
lealtad fío yo los destinos 
sagrados de España. En su 
nombre y en el nombre de 
los caídos por ella y en el 
de nuestros heroicos comba
tientes levanto mi brazo y 
mi voz. ¡España! ¡España! 
¡España! ¡Arriba España! 
¡Viva España!”

A los tres gritos de España to
dos los concurrentes contestaron 
con el de

“¡Una! ¡Grande! ¡Ubre!”

Rápidamente el Caudillo levan
tóse del trono y seguido de todos 
sus Consejeros Nacionales pasa 
a la sala de recepción. La sala es 
impresionante: arriba un arteso- 
nado maravilloso de yeso blanco 
y a partir de una cenefa alta cuel
gan hasta abajo unos magníficos 
tapices azules bordados en oro; 
el suelo cubierto de igual tapi
cería. En toda la habitación no 
hay ni un mueble, ni un cuadro, 
ni un adorno; únicamente en el 
medio se levanta un pequeño es
trado con un sillón. El Caudillo, 
de pie, aparece rodeado de todos 
sus Consejeros. Va a empezar la 
audiencia pública. A la antigua 
usanza un vocero anuncia desde 
la puerta la entrada de los que 
vienen a rendir homenaje de ad
hesión al Caudillo. La voz fuerte 

«

y bien timbrada comienza procla
mando: “¡Cardenal Primado de 
las Españas!”. El Cardenal-Arz- 

. obispo, vestido todo de púrpura, 
entra majestuoso, se coloca fren
te al estrado, saluda brazo en 
alto y tras una reverencia retíra
se. Uno a uno van haciendo lo 
mismo todos los Obispos, todos 
los Generales y Jefes de los Ejér
citos, todos los miembros del 
Cuerpo Diplomático, todos los 
Delegados Nacionales y Jefes 
Provinciales de Falange, todas 
las autoridades civiles. ¡Ningún 
Movimiento más totalitario que el 
nuestro, ningún Jefe Nacional ha 
recibido más expresamente ad
hesión clara de tantos estamen
tos!

La audiencia pública parca y 
breve, completamente castellana 
en el ceremonial, termina pronto 
y la Muy Ilustre Abadesa tiene a 
bien invitar a todos los asisten
tes a un sencillo refresco de clá
sico corte monacal.

El Caudillo conversa con casi 
todos y cada uno de los Conse
jeros, les llama por su nombre, 
les pregunta por sus tareas pro
pias y respaotivas; bien elaro se 

todos sus deberes y consecuen
cias, y que, del mismo modo que 
tiene en sus manos todos los re
sortes, conoée con exactitud to
dos los problemas y valora con 
rigor a todos sus Consejeros.

Los invitados y asistentes al 
acto van retirándose y poco des
pués en el Monasterio de las 
Huelgas quedan solos los cin
cuenta Consejeros y el Jefe Na
cional. Todos ellos reúnense de 
nuevo en la Sala Capitular. Co
mienza el primer Consejo Or
dinario de Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N-S. 
Los Consejeros ocupan sus sillo
nes ahora en semicírculo alrede
dor del Estrado. El Caudillo de 
nuevo en su trono tiene a la iz
quierda al Secretario General de 
pie. Tres puntos tiene la Orden 
del día. El primero que trata de 
la elección por el Consejo de 
seis miembros para la Junta Po
lítica se resuelve delegando por 
unanimidad las facultades y pri
vilegios del Consejo en el Caudi
llo para que éste, en estos ins
tantes fundacionales que deman
dan más que nunca un orden rí
gido y militar, nombre libremen-

««3arada Águatln Anoar

el Reglamento de Orden Inte
rior, regulador de las actividades 
del Consejo Nacional. Por último, 
el Caudillo, durante unos veinte 
minutos señala a los Consejeros 
las orientaciones a tener en cuen
ta para los futuros trabajos. El 
Caudillo habla sentado y con un 
ademán señorial y sereno. Tiene 
fluidez de palabra y matiza con 
energía todo aquello que se re* 
fiere a su jefatura:

“Seré el primero en echar 
sobre mí mismo los graves 
deberes”; “no soy Jefe de 
ningún partido, soy Jefe y 
Caudillo de todo el pueblo 
español”.

Después de asegurar a los Con
sejeros el enorme trabajo y res* 
ponsabilidad que ha de pesar so
bre ellos, termina vibrantemente 
con los tres Españas reglamen
tarios contestados con unánime 
entusiasmo por todos los Conse
jeros. Inmediatamente firma el 
libro de actas y a continuación 
lo hacen del mismo modé los 
miembros del Consejo Nacional. 
El Caudillo mientras dura la fir
ma cambia impresiones con varios 
grupos de sus Consejeros. La jor
nada ha terminado.

Las nubes plomizas, con su nie
ve dentro, han sido llevadas por 
el viento fuerte. Brilla el sol. Un 
cielo limpiamente azul se ofrece 
al Caudillo y a los Consejeros 
con un simbolismo prometedor.

Por los caminos de Castilla han 
cruzado todos los jerarcas que en 
el Monasterio de las Huelgas 
asistieron a la consagración del 
Jefe y de su Consejo. Con ellos 
va la buena nueva del establecí' 
miento en España de una política 
de unidad, de disciplina y de j®* 
rarquía nacional-sindicalista.
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